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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.. MM. y Augusta Real Familia continuan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUBSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males causados

por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.
Pesetas. Cénts.

Suma anterior......... . . . » . 4123.948*98
Ayuntam iento de Moralzarzal, M adrid ............. 50
Vecindario de id................................ . .................. . 90*24

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntam iento y Jun ta de socorros de R ojas.. .  44
Idem id. .de Lavid y Barrios ........   57*62
Idem id. de Santa In és  ............  50*66
Idem nd. de P inilla de los Barruecos. . . . . . . . . .  49'13
Idem id. de Terradiltos de Sedaño___ . . . . _ 18*53
Idem de Quintana de Valdelucio..  ......... 93
Jun ta  de Villorobe., .................. 25
Ayuntam iento y Junta de G uzm án . ......... 39*25
Junta de V aldelateja..............................     32*75
Ayuntam iento y Junta de la Molina de Ubierna. 36*75
Idem id., do Santa Olalla de Prueba_____ . . . . . . .  16*25
Idem id. de Cuevas de A m ay a ... . . . . . . . . . . . . .  25
Idem id. de Villasilos .............      49*75
Idem id. de Pancorbo  ............  401*84
Idem id. de San Martín de Rubiales.,. . . . . . . . .  190*92
Maestro y discípulos de Villovela. . . .  ........... 1*13
Junta do Oastel de Lances   ............ . ,  . .. . .  12*19
Ayuntam iento y Junta de R iolosa......................  94‘02
Idem id. do Oña . . . . . . . . . _______ . . . . . . . . . .  202*57
Idem* id. de Campillo de A randa   ..........  ' 146*52
Maestro y Maestra de Rivilla V allejera. . . . . . .  4-28
Ayuntamiento de Castrillo.de la R e in a ... . . . . .  28
Idem de Gamonal.  ......... 25
Junta de id  _____ . .........   28*73
Ayuntam iento y Junta de A tapuerea . .  119*55
Idem íá. de Escalada. . £ . . . . . . ........... 52*25
Idem id. de Padilla do Abajo       . . .  61
Idem de Rioeerezo ...... .......................................... 25
Idem y Junta, de V alles. .  . . . . . . . ................ ..... 60*31
Junta de Car cedo de B ureba.     ___. . . . . . . .  32*12
Ayuntam iento y Junta de Rebolledo de la Torre. 78*50
Los empleados de Palacios áe i a S ierra» . . . . . .  12
Ayuntam iento y Junta de (bitangas. „...........  67*46
Idem id. de Básconcillos del T oro . . . . . . . . . ___ 78*93
Idem id. de las Q uintanillas . . .»   ..........  77*35
Junta de Villanueva la Sombría. . . . . .  ..........  12*91
Ayuntam iento de Valle de Hoz de A rrib a   50
Idem de Merindad de Castilla la V ieja.,. . . . . . .  40
Junta de i d ................................. . . . . . . . ___ . . .  306*61
Ayuntam iento y Jun ta de Vitoria   56*20
Idem id. de Pedrosa Río U rbel............................. 66
Idem id. de Puras de Villafranca.................. 18
Junta de Trasla-loma ............    £40*75
Ayuntam iento y Secretario de Quintana-la n i , .. 8
Junta de Ameinojo  .............................   14T)6
Ayuntam iento y Junta de Vilialbos..................... 15*21
Idem id. de Monasterio de la S ie r ra ...................  20*25
Discípulos de la Escuela de Villanueva de Carazo 2*51
Ayuntam iento y Junta de Bocos.      . 8*62
Jum a del Condado de Treviño ___ . , . . .  39*05
Ayuntamiento y Junta de Baños de Valde&rado. , 34
Junta do Ordej oríes     ................................. „ .. 65
Ayuntamiento y Jun ta de Villaeseusa del Butrón 50
Idem id. de Car r i c o sa .. . . .  ............ . , ................. £50
Dependientes del Ayunte miento de id . . . . . . . . .  9*85
Ayuntamiento y Junta de Buñuelos del Rudrón. i.5'29
Idern id. defíinojar del R e y .     18
Idem id. de Huerta de R ey.. . . . . . . . . . ____  177*06

Pesetas. Cénts.

Idem id. de Salazar de Amaya..............................  43
Administradores subalternos de Rentas Estan

cadas- y estanqueros de la provincia.  .......... 343*06
Maestra de niñas de Villamayor de los Montes. 4*29
Ayuntamiento y Junta de barrio de San Felices. 40
Idem id. de Barcina de los Montes   36*15
Junta de Quintan*loraneo .............. 74*91
Ayuntamiento y Junta de L ia n a    ............  505*71
Idem id. de R e tuerta . . .  ; ..............   £5
Junta de Huerta de A rriba.    . . . . .  75
Idem de la Revilla........................   7*50
Idem de P areso ta ........................   . ^ . 7*50
Ayuntamiento y Junta de Rucandio   . . 22*79
Idem id. áe V illarta de B ureba . ........ . 81T0
Junta de Alfoz de B rieía.. . . . . .   ..............  83*93
Ayuntamiento y Junta de Valle de Valdevezaña. 189 25
Idem id. de Sotragero  ............................. 33*10
Maestra de Baños de Valdearados  ......... 2
Ayuntamiento y Junta de Mambrill&s de Lara. 34
Idem id. de V illasidro. . . . .   ........  10*25
Idem id. de Q uintanarruz..     ..............     41*90
Idem id. de Ontoria de V aldearados..   ..........  54
Idem id. de Olmedillo de R oa  ............    88*50
Maestro y discípulos de Olmedillo de R o a   9‘50
Junta de Aguiiar de B ureba.  ...... .......... 29*75
Ayuntamiento y Junta de Robredo Tem iño... .  - 63*96
Idem id. de A m aya  ........ ............. .. 86*42
Idem id. de N eila . . . .  ____. . . . . . . . . . .  71
Idem de Navas de Bureba.........................   25
Junta de Villamayor de Treviño. ........  27*50
Ayuntam iento de id .  ................... . . . . . . . . . .  10
Idem y Junta de Barbadibo dei Pez. ........  . . .  91*78
Idem y empleados de La P ied ra . . . . . .   . . .  28
Idem y Junta de Galarde .. .  ___*«..* . .. 26*20
Junta de A m aya. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*85
Ayuntamiento y Junta de Merindad de Sotos-

cueva   - . .      . . . . . . .  828*04
Maestro y discípulos de Be lora d o . . . . . . . . . . . .  30
Juzgado de primera instancia de C astrogeriz .. 51
Ayuntamiento- y Junta de V illaredón. . . . . . . . .  54*72
Maestro y discípulos de Moroneillo   3
Ayuntamiento de Quintana-loma.. . . . . . . . . . .  15
D. Benito Ibáñez  ..............    3
Ayuntamiento y Jun ta de Mansilla de Burgos. 7*50
Idem id. de La Nuez de Abajo. 58*15
Idem id. de Mecerreyes. . . . ____ . . . . . . . . .  . . .  66*29
Junta de Castromorea. ..................     29
Idem de Salas de los In fan tes . ...........................  80*72
Ayuntam iento y Junta de Fuentem olinos   20
Junta de V i l l a d i e g o . ¿   ............. 11

♦Idem de Paules de L ara ................................   13*50
D. Emeierio C errillo  ........ „ , ..................  25
Maestro áe Santo Domingo de S ilo s ..  .......... . 5*70
Idem de Quintanilla de Santa Eulalia . .  2*30
Junta de Santa María del Cam po..  ...............  5*05
Ayuntamiento de Hormosiiia.   ..............   5
Idem de Barrios de B u reb a . ....................   7*50

- Idem de Acedillo. ................................... , ___  5
Jun tada id .................................................................  69
ídem de Lavid de Bureba; . . . . . ............  26*15
Maestro y discípulos de Sedaño ............... 6
Idem id. de N ebreda.. .............. . . . . . . .  2*50
ídem id. de Viilahri.Ha....................................... . .  2*75
Ayuntamiento y Junta de San Zudormí   57*05
Idem id. de Vizcaínos      ..................       45*50
Junta de Revenga. *...... ............................. .. 11*60
Maestro y discípulos de Ciruelos de C ervera .. .  7*23
Ayuntamiento y Ju s ta  do Ja r 3 .mil lo de laFuente 63*50.
Idem id. de Bozos......................     50*66
Junta de O tes . , . . . .......... . . .   ................  i 29*55
Ayuntamiento y Junta do Merindad de Valde-

torres.  . . . . . . .  187*83
Idem id. áe Villamayor de Jos Montes . . . . . .  61
Idem id. de Villayerno Morquiím.................   26*25
Junta de Pureda Trasmonte .......... ............... 29

Pesetas. Cénts.

Ayuntamiento y Junta de Valle de M ena...« . .  2.156*23
Discípulos de las Escuelas de id ....................... 70*90
Ayuntam iento y Junta de Pal azuelas de Muño. 26*15
Idem id. de P a rd illa  ..................... 87*50
Idem id, de P inilla Trasm onte........................... 42*75
Idem id. de Mambriila de- Castrejón.. . . .   . . . .  46*50
Junta d • Ocón de V illafranca.. . . . » . , . , , . . . . .  19
Ayuntamiento y Junta del Valle de Manzaneó o 91
Idem id. de Soto ve llanos.     ___ _ „. ,t „ , ,  „ „. 19*25
Idem id. de Torrogalindo      .    „ , ,   .      42i27
Idem id. de Royales de R oa .               59
Junta, de Fuenteleésped.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  265*26
Ayuntamiento y Junta de la A guilera.. . . . . . . .  112
Producto de una función dram ática en. Re vil la

de Vallcjera ................................... „ . . . « .  15
Junta- do Arenillas de Río Pisuerga          79*03
Un día de haber de- los individuos de clases pa

sivas que cobran en la cap ita l  ........ ... 432*90
Producto de varias funciones dadas por los sar

gentos de la guarnición de la capital     2.000
PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento y vecinos de P orta lrub io .. . . . . .  40*75
Idem id. de A lcobujate  .................................  54*85
Idem id. de Hontecillas.................... ......................  76
Idem id. de Casas de los P inos. . . . . . . .  . . . . . . .  72
Idem id. de Montalv&nejo...................    168*41
Idem id. de M ariana.................     53*47
Idem id. ae U ñ a .. . . . . . . ___   61*75
Idem id. de B onilla....................     58*20
Idem id. de Torrecilla  ................   82*50
Idem id. de Salines dei M anzano. ................  44*77
Idem id. de Horeajnda de la Torre,   ..............   58*51
ídem id. de Poveda de la O bispalía., . . . . . . . . .  52*§0
Idern id. de A d ag u ó la .. ........ . . . . . . . . . .  89‘66
Idem id. de Almendros, segunda remesa    84*90
laem  id. cíe Vida nueva, de la Jara, id ................. 29*37
Idem id. de Leda ña   ....................................... .. 84*05
Idem id. de Araná i i l a .  ............... 16
Idem id. de ivíasegosa  .................................... 33*25
Idem id. de Almo nací d del M arquesado,. . . . . .  50
íuem id. de Sun Martín do Boniehes    ......... 30*01
Idem id. de Pique ras.................. ............................  17
Idem id. de Villar de Cañas   26*59
Idem id. de Campillos Para.vientos  ................. 14
laem id. de Barajas de Meló. . . . . . . . . . . . . . . . .  52*89
Idem id. de Zafrilla.............................    3*25
Idem id. de Buenache de A lareón ..     ............. ' 167*62
Idem id. de Vaiherínoso   . . . . . . . . .  4942
Idem id. de Horcajo de -Santiago ............   201*50
Idem id. de Pez :» R ubio .......................................... i 20*30
Idem id. de Trágasete  ................................   131*03
Idern id. de R ivtU ajadilk   .........................  13*50
Idem íá. ele VahAcabras......................................... 50-39
Idem id. de Caraba,y a............................................... 54 25
Idem id. de Casas de R aro ................   32*74
Idem id. de Casas de Be ni tes . 134
Idem id. de Laguna Seca......................................... * 20*90
Idem id. de Santa Cruz de Moya...........................  65
Idem id. de Pozo Seco  .................................. 19*15
Un día de haber áei personal y dependientes

de la Exorna. Diputación provincial................  161*38
Cuestación entre los dependientes del comercio

de 1a- capital  ..............................   £54*25
Juzgado municipal de ViUarejo de Periesteban. 22*31
Una señora de Alcobujate  ................. . 5
Alumnos del Instituto de la capital....................  13*25
Escuelas de Pal-a fox  ......................    10*75
Idem de Castillejo dei R o m era l  ........... 4*75
ídem de Gliilicirón..  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1*25
Idem de la Alborea.   .......... .. ................. 3
Idem do f rn  7 - rUn de Boróchcm........................  5*95
hiera de P* -m. ce. s   ......................      7*75
Idem cíe 'fo n  ubia uei Campo  . . . . . . . . .  £‘77
Idem de Pedroñerss  ............   28*40
Idem de C a s t c j o n s. . . . . . . .  *  ........... i
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Pesetas. Cénts.

Ayuntamiento y vecinos de Villar del Piorno. * 29*29
Idem id. de Villarejo de Periesteban.. , ......... . .  51*23

RECAUDADO POR EL  BANCO  DE E S P A Ñ A

D ía  18 de M arzo.
Excmo. Sr. Ministro de Estado, producto de 

una letra remitida por el Viceconsulado de 
España en Larache, procedente de la suscri- 
ción en Alcazarquivir y negociad sqá 1 y ine-

. dio por 100 d a ñ o  . . . . . . . . . . .  140* 12
D6 Domingo Soárez de P aira ...............  . . . .  20

PRO V IN CIA DE A L BA C ET E

A yuntam iento y vecinos de Y illaverde   95*15
Idem id. de Corral R ubio ................................  105*14
Idem id. de A lpera  ........................................ . 90
Idem id. de Osa de M ontiel..........................  48
Vecindario de la Higuera.................    10*65
Subalternos do Estancadas de la p rovin cia .. . .  28*10
Estanqueros de la subalterna de Chinchilla___ 11
Junta de socorros de i d . . . . « .................   311*75
Doña Rosario Moya, de id ..................... ,., ...............  100*75
Doña Francisca Gómez, de i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  '136
Ayuntamiento de P ozu elo . ................................     25

PR OVINCIA DE SEGOVIA

D. Manuel Pérez Fernández, Comandante del 
batallón depósito de Segovia 12

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento y vecinos de Lagartera   194*50
Idem de S ev ille ja .  .................      3742

Suma    4141 63842

Madrid 20 de Marzo de 1885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Gregorio Torrijos pidiendo que se indulte 
á su hijo Baldomero López Torrijos de la pena de ocho 
años y un día de prisión mayor que la Audiencia de Al
bacete le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, la buena conducta y arrepentimiento del 
reo y que en un incendio ocurrido en Huete perecieron su 
padre y una hermana, sin que les quede más recurso para 
vivir la viuda y otros cuatro hijos menores que el que con 
su trabajo pueda prestarles el penado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Baldomero López Torrijos del 
resto de la pena de ocho años y un día de prisión mayor 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y sais de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, '

WjL*um.e*uc® ®líbrela»

MINISTERIO DE LA GUERRA

.REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que mi decreto de 29 de Octubre 

de 1883 reorganizando la Junta superior consultiva de 
Guerra se modifique en los términos siguientes:

Artículo í.° En lo sucesivo el cargo de Presidente de 
la misma podrá ser desempeñado por un Capitán General 
de Ejército ó un Teniente General, que disfrutará en este 
caso el misino sueldo asignado á los Directores generales 
de las armas.

Art. 2.° A las sesiones en pleno que de ordinario cele
bre la Junta asistirán: el Presidente de la misma, los Te
nientes Generales que lo son de las Secciones, los Maris
cales de Campo Presidentes de las Juntas especíales de in
fantería, caballería, Artillería é Ingenieros; los Brigadieres 
Vocales de las de infantería, caballería é Ingenieros, y el 
más antiguo de los que forman parte de la de Artillería; el 
Presidente de la de Estado Mayor y el Brigadier Secreta
rio, así como los Intendentes de Ejército y de división, los 
Inspectores Médicos de primera y segunda clase y el Ins 
pector Farmacéutico de segunda, Presidentes y Vocales 
respectivamente de las Juntas especiales de sus cuerpos, 
cuando el Pr. sidente de k  superior lo estime necesario 
por tratarse asuntos de la competencia de aquéllos,

Art. 3.° En casos extraordinarios, á juicio del mencio
nado Presidente de la Junta superior, podrán ser convo
cados por éste los Directores generales de las armas é ins
titutos del Ejército, así como el de Instrucción militar, 
para que asistan con voz y voto á las sesiones en pleno de 
la expresada Junta.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Míaistro de la Guerra,

«le Q u e sa d a .

Con arreglo á mi decreto de esta fecha,
Vengo en nombrar Presidente de la Junta superior 

consultiva de Guerra al Teniente General D. Eduardo Fer
nández San Román y Ruiz, Marqués de San Román, que 
actualmente desempeña el cargo de Presidente de la Sec
ción de dicha Junta superior consultiva.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
1 inistro de la Guerra, 

viro Cié Qz&esada»

Vengo en nombrar Presidente de la Sección 2.a de la 
Junta superior consultiva de Guerra al Teniente General 
D. Ignacio del Castillo y Gil de la Torre.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro' de la Guerra,

Jfeim r®  d e  Q, aséanosla*

* Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Marcelino Clos y Eguizábal del cargo de Gobernado r 
militar de la provincia y plaza de Gerona; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho” 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

G e n a ro  «$© < ítoesada .* .

Vengo en disponer que el Brigadier D. Vicente Climent 
y Martínez, Director de la Academia de Ingenieros y Jefe 
superior del Establecimiento central de dicho cuerpo, 
desempeñe al propio tiempo el cargo de Gobernador mili
tar de la provincia de Guadalajara.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

file

EXPOSICIÓN

SEÑOR: el Real decreto de 19 de Abril de 1875 deter
minó el número de Ayudantes de Campo y de Jefes ú Ofi
ciales á las órdenes que deben tener los Oficiales Genera
les empleados, así en tiempo de paz como en el de guerra, 
reglamentando al propio tiempo los sueldos y uniforme 
que corresponden á los que ejerzan dichos cargos, así 
como las clases, procedencia y demás condiciones necesa
rias en los que fueran nombrados para desempeñarlos. 
Pero desde la expedición del citado decreto han exigido 
las circunstancias que se dicten varias disposiciones que, 
aunque no esencialmente, alteran sus preceptos y han 
llegado á producir cierta confusión que conviene evitar 
para lo sucesivo.

Resumir en un solo cuerpo de doctrina todo lo legisla
do hasta hoy sobre este particular, é introducir algunas 
ligeras reformas aconsejadas por el bien del servicio, es 
el objeto que se propone el Ministro que suscribe al so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 18 de de Marzo de 1885.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

■^©stair© «le

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El número de Ayudantes de Campo, Jefes 

ú Oficiales á las órdenes que en lo sucesivo podrán tener 
los Oficíales Generales empleados es el siguiente:

E N  T I E M P O  DE P A Z  E N  TIEMPO' DE G U E R R A

Ayudantes. A las órdenes. Ayudantes. A las órdenes.

Ministro de la Guerra. . . . . . ________   5 3  w
Capitán General de E jército. . . . .  2 1 ' » »
General en Jefe de Ejército, Capi

tán General ó Teniente General. i  2 (l 4
Comandante en Jefe en el caso ex

cepcional de ser de la clase de
Capitán General . . . . . . . . . . ___ , 4 o „

Idem de la de Teniente G eneral.. 3 i  4. o
Idem de la de Mariscal de Campo. 3 { 4 %
Presidente del Consejo Supremo 
. de Guerra y Marina y Director 

general del cuerpo Jurídico de
la clase de Capitán General . . . .  2 i  » »

Idem de la de Teniente G eneral.. 1 •, * »
Comandante general de Alabar

deros .......................................................   i  y>
Mi primer Ayudante de Campo.. .  i  , ,,
Directores generales de las armas. 1 1 . „
Director Comandante general del 

cuerpo y cuartel de Inválidos.. 1 »
Presidente del Consejo de Reden

ciones y Enganches m ilitares.. .  í » , *  w
Capitanes generales de Castilla la

Nueva y C ataluña .........................     3 1 >( *
Idem de los demás distritos.. , . . .  2 I * „
Idem de la isla de Cuba , , , . , , . .  „ 4 2 * »
Idem de F ilip in as. .................... 3 o, M
Idem de Puerto R ico................................. 2 i  , „
Subsecretario del Ministerio de la

Guerra. .................  . . . . . . .  i » » „
Segundo Cabo de la isla de Cuba., 2 1 » „
Idem de las demás Capitanías ge

nerales. . . . . . . , . a. R . . . . . . . . .  j i  w „

E N  TIEMPO DE PAZ E N  TIEMPO DE G U ER R A

Ayudantes. A las órdenes. Ayudantes. A las órdenes.

Jefes de Estado Mayor gen era l.. .  1 1 2  i
Generales de divi sión. . . . . . . . . . . .  i  1 % 4
Gobernadores militares y Coman

dantes generales de la ciase.de 
Mariscal de Campo en la Penín
sula ó Ultram ar............................ 1 4 » .

Idem de provincia, plazas y casti
llos, de la. dase de Brigadier en

e ínsula o Ultramar  1 » » »
11 difieres, Jefes de B r igad a ...  1 » i  4

t 1 os ó Brigadieres empleados 
a i as órdenes de Generales en 
Jefe ó Capitanes generales de
distrito,  ....................................... -1 * p

Presidente do la Junta superior 
consultiva de Guerra, siendo de '
1 . fu ingería de Capitán Ge- 

, f i 3 .......................................... 2 1
Mtm de la de Teniente G en e ra l... 1 { „ *
7 enicules Generales, Presidentes 

de Pección de dicha Junta supe
rior consu ltiva  ............................  4 )?

Mariscales ne Campo, Comandan- 
tí s a erales de Artillería ó h i-  
gp, (¡e un Ejército en cam
pana, a ó o nás de 1 o s Á y u d a n t e s 
del arma que por Ordenanza les
corresponden..  ........................ » » „ 4

B r; y a ífiert s Mayores G en ere. 1 es de 
A riil cría é Ingenieros de un 
U ;j"TÍto en campaña, además 
oei Ayudante del arma que por
< j\.t n.oizR ies c o r r e s p o n d e . . # 4

4
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Art. $.° Las comisiones de Ayudantes de Campo y á 5 
las inm ediatas órdenes serán desempeñadas por Jefes y 
Oficiales da las armas de Infantería y Caballería; pero los 
Coroneles, solo podrán ser destinados, en uno ú otro con
cepto, á  la  inmediación del Ministro de la Guerra, Capita
nes C h ó ra le s  de Ejército y Tenientes Generales con m an
do e\\ Jefe de Ejército en campaña.

A rt. 3.° Los Tenientes y Alféreces para ser nom bra- 
d'os Ayudantes de Campo ó destinados á las inmediatas 
órdenes de un Oficial general han de haber practicado en 
¿cuerpo activo por lo menos dos años en cada uno de di
chos empleos.

Art. 4.® Queda absolutamente prohibido emplear en 
dichas comisiones á los Jefes y Oficiales de los cuerpos de 
Estado Mayor. -Artillería, Ingenieros, Guardia civil y Ca
rabineros, excepto para la de mis Ayudantes de órdenes, 
á la inmediación de los Directores generales respectivos y 
en los casos que se determina en los artículos siguientes.

Art. 5.° Los Comandantes generales de A rtillería é In
genieros de un Ejército en cam paña tienen derecho, con 
■arreglo á lo dispuesto en las Ordenanzas de dichos cuer
pos, á dos Ayudantes, Oficiales de los mismos, y los Ma
yores Generales, cuando sean de la categoría de Briga
dier, á un Ayudante del cuerpo respectivo; en el concepto 
de que estos cometidos no podrán ser desempeñados por 
Oficiales que tengan m ayor graduación que la de Coman
dante para servir á la inmediación de los Mariscales de 
Campo y de Capitán cerca de los Brigadieres; debiendo ser 
baja en los destinos que desempeñen al ser nombrados 
para los citados cargos.

Art. 6.° Los Secretarios de las Comandancias genera
les, Subinspecciones de Artillería é Ingenieros de los dis
tritos serán á la vez Ayudantes de Campo de los respec
tivos Comandantes generales Subinspectores, y tendrán 
derecho á ración de pienso para caballo.

Art. 7.° Los Ayudantes de Campo disfrutarán el sueldo 
y raciones que por reglamento les correspondan, como si 
fuesen pertenecientes al arm a de Caballería; pero los que 
sirvan á la inmediación de Oficiales generales que no sean 
plazas montadas no tendrán derecho á raciones. Los Jefes 
y Oficiales á las órdenes d isfrutarán el sueldo asignado á 
sus empleos en el arm a á que pertenezcan, con opción á 
raciones sólo cuando se hallen en campaña.

Art. 8.° Los Ayudantes de Campo, Jefes y Oficiales á 
las órdenes, usarán precisamente el uniforme del último 
cuerpo en que hayan servido , sin más alteración que la 
de usar para  los actos á caballo, cualquiera q u esea  el 
arm a á que pertenezcan, la media bota reglam entaria en 
la de Caballería. Los primeros llevarán además como dis
tintivo los cordones de oro pendientes del hombro dere
cho, con tres pasadores, dos ó uno del mismo metal, según 
se hallen á la inmediación de un Capitán General de Ejér
cito, Teniente General ó.Mariscal de Campo, y con un pa
sador de plata los Ayudantes de los Brigadieres.

Art. 9.° Las propuestas para Ayudantes de Campo y 
Jefes ú  Oficiales á las órdenes se harán  por el conducto 
correspondiente al Ministerio de la Guerra para su apro
bación de Real orden.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales que obtengan dichas co 
misiones cesarán en el destino ó colocación que tuvieren, 
cubriéndose en seguida las vacantes en la forma reglam en
taria , y cuando term inen las referidas comisiones queda
rán  de reemplazo hasta  que les corresponda ser nueva
mente destinados, para  cuyo efecto y según está preveni
do tendrán preferencia.

Art. 11. Siempre que el Oficial general á cuyas órde
nes sirvan en uno ó en otro concepto los Jefes ú  Oficiales 
del Ejército cambie de destino, deberá proponer nueva
m ente sus Ayudantes y Oficiales á las órdenes; en inteli
gencia de que si éstos no hubiesen sido confirmados de 
Real orden, de hecho se entenderá que quedan de reem
plazo en la revista inm ediata al cambio de destino del 
Oficial general. Igual confirmación será necesaria cuando 
los Ayudantes y Oficiales á las órdenes asciendan á un 
empleo diferente de aquél con que fueron nombrados.

A rt. 1®. Al cesar en sus cargos los Oficiales generales, 
cesan de hecho sus Ayudantes y Jefes y Oficiales á las 
órdenes, quedando de reemplazo en el punto que eli—

■ jan, cuyas circunstancias m anifestarán aquéllos de oficio 
directam ente al Director general del arm a y Capitán ge
neral respectivo, á fin de que la prim era de las Autorida
des citadas pueda atender á la colocación de los intere
sados y dar orden la segunda para su alta  en la nómina 
correspondiente.

Art. 13. Los Jefes y  Oficiales que en la actualidad 
desempeñen el cometido de Ayudantes de Campo, ó á las 
órdenes, y que debieran cesar por virtud de io que en este 
decreto se dispone, continuarán ejerciéndolo hasta que 
por ascenso ú o tra  circunstancia sean relevados ó varíen 
de cargo ó situación los Oficiales generales á cuya inme
diación se hallen, sujetándose éstos entonces á lo que 
ahora se previene.

Art. 14  Quedan derogadas cuantas disposiciones se : 
hayan dictado anteriorm ente sobre este particular.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho-, 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

lernas*© d e  Q ite sa d a *

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Oficial segundo del Ministerio de 

Marina al Teniente Auditor de prim era clase del cuerpo Ju
rídico de la A rm ada D. José Valcárcel y Ruiz de Apodaca.

Dado en Palacio ó diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J u a n

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la A rm a
da D. Victoriano Suances y Campos cese en el cargo de 
Capitán general del Departamento de Ferrol; quedando 
satisfecho del celo, lealtad ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

&sxajü Abe te*pfc ev  a .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Director del Personal del Ministe
rio del ramo y Vocal del Consejo de adm inistración y go
bierno del fondo de premios para el servicio de la M arina 
al Contraalm irante de la Armada D. Victoriano Suances 
y Campos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

díMaia Assteqpiera,.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial segundo 

del Ministerio de Marina el Auditor del cuerpo Jurídico 
de la Arm ada D. Juan Spottorno y Bienert; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos- ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

<s$isa m Aflitóeep&esp©,.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Capitán general del Departamento 
marítimo de Ferrol al Contraalm irante de la Armada Don 
Jacobo Mac-Mahón y Santiago.

Dado en Palacio á diez y nuevo de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

/

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Vocal de la Junta que entiende en 

la redacción del Código penal marítimo al Auditor de la 
Armada D. Juan Spottorno y Bienert.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

De conformidad con lo prevenido en el punto 10 del a r
tículo 6.c del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ y con 
el informe del Consejo de Estado, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las so
lemnidades de subasta y previo concurso entre los cons
tructores de m áquinas del país contrate la construcción 
de cuatro juegos de máquinas y calderas de vapor, de la 
fuerza de 1.500 caballos indicados, con destino á los cru

ceros Isabel II, Cristóbal Colón, Don Antonio Uiloa y Con
de de Yen<ioito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Antecgiftetest-■

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente 

á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley varían- . 
do el trazado del ferrocarril de Alicante á Murcia.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejandír© FiíSal y  Mora.

Á LAS CORTES
El art. 8.° de la ley de $3 de Noviembre de 1877 para la po

licía de los ferrocarriles previene que las vías férreas «estarán 
cerradas en toda su extensión y por ambos lados,» y que en 
los pasos á nivel se establecerán barreras que «estarán siempre 
cerradas, y sólo se abrirán para el paso de carruajes y gana
dos.» En muchos puntos es inútil y á veces imposible el ce
rramiento longitudinal, y en cuanto á los pasos ó cruces á ni
vel de dichos caminos ó servidumbres puede decirse que ade
más de las diferentes condiciones en que deben ser servidos 
según su frecuentación y clase, es regla de conveniencia gene
ral que lejos de hallarse siempre cerrados estén continuamen
te abiertos, salvo al pasar los trenes, y debiéndose únicamente 
diferenciar en la intensidad y duración de la vigilancia que 
exigen.

El Gobierno, que ante las dificultades que ocasionaba el 
cumplimiento estricto del precepto legal no podía menos de 
preocuparse de tan importante asunto, ha pedido y oído los 
informes de los Ingenieros encargados de este servicio y de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y aquéllos y 
ésta han opinado unánimemente que es inconveniente y difí
cil de observar el sistema prescrito en ley y que debe adop
tarse el contrario; habiéndose redactado por la citada corpo
ración más minuciosas y detenidas instrucciones para la cla
sificación de los pasos á nivel y para el modo de ejercer en 
cada uno de ellos la vigilancia.

Como para su aprobación y planteamiento es un obstáculo 
la letra del art. 8.° de la ley de policía, el Gobierno, autorizado 
al efecto por S. M., acucie á las Cortes proponiendo el adjunto 
proyecto de ley.

Madrid $6 de Febrero de 1885.—El Ministro de Fomento, 
A l e j a n d r o  F i d a l  y  M c n .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. El art. 8.° de la ley de $3 de Noviembre de 

1877 sobre policía y conservación de ferrocarriles vigente en la 
actualidad será sustituido por el siguiente: «Para cada conce
sión de ferrocarril, el Gobierno, oyendo á la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, dispondrá antes de au torizar 
la explotac ión y previo el oportuno proyecto presentado por 
el concesionario los pnntos en que la línea he ya de ser cerra
da y el modo y forma de verificar’o, así ec-roo el número, cb se  
y ‘ sistema de vigilancia de les pasos ó cruces á nivel con los 
caminos ordinarios y servidumbre.»

P ara las líneas que ya están en explotación y en las que no 
se halle aprobado ó sea necesario modificar el sistema de ce
rram iento y la disposición de los pasos á nivel, se aplicará lo 
prevenido en el párrafo anterior.

Madrid $6 de Febrero de 1885.—El Ministro de Fomento 3 
A l e j a n d r o  P i d a l  y  M o ñ .

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros,
Yengo en autorizar al de Fomento para que presente 

á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley variando 
el art. 8.° de la de policía de ferrocarriles.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A lejan d ro F ld a l y  Síosi.

Á LAS CORTES
La ley de $1 de Julio de 1867, con arreglo á la cual se con

cedió el ferrocarril de Alicante á Murcia, previno que el tra 
zado se dirigiera por entre Catral y Dolores á Callosa y 
Orihueia.

La empresa concesionaria propuso que desde la confronta
ción de Crevillente se dirigiese á Callosa, dejando á un lado 
los dos pueblos citados de Catral y Dolores y sin pasar por 
lo tanto entre los mismos, y así se ha construido en vista de 
los favorables y unánimes informes de la división de ferroca
rriles y de ¡a Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos. 
Pero el Gobierno, si bien ha consentido esa reform a y no se 
ha opuesto á que en beneficio del público se abra al tránsito  la 
línea concluida, no podía prestar su sanción expresa ante los 
térm inos de la ley sin que ésta fuese competentemente modi
ficada.
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A l efecto acude hoy á les Cortos proponiendo, con la  venia 
de S. M. y  el acuerdo del Cons.-jo de Ministros, eJ adjunto
proyecto de ley.

M adrid £6 de Febrero de 1885,—E l M inistro de fo m en to ,
A l e j a n d r o  P i d a l  y  M o n .

PROYECTO DE LEY
A rtíc d í o  único. E l a rt. 1.® de le, ley de 21 de Julio de 4867, 

que autorizó la concesión del ferrocarril de A licante 4 Murcia, 
se entenderá modificado en el sentido de no ser obligatorio  el 
paso entre C airel y Dolores, y  autorizándose al Gobierno para  
aprobar el trazado que ha servido para la  ejecución.

M adrid £6 de L ebrero de 4885.—E1 Ministro de Fom ento, 
A l e j a n d r o  P i d a l  y  M o n .

R EA L DECRETO

De conformidad con el parecer de mi Consejó de Mi
nistros,

Y  uno en autorizar al de Fomento para presentar á 
las C o r ; u n  proyecto de ley declarando puerto general 
de segunri'* orden la ría  de Villavíciosa con el fondeadero 
d e T a /w r

Duda en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho- 
ciento'.-, ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A£ejo.racfta*o P id a l y Mona*

A LAS CORTES
L a herm osa ría  de Villaviclo^a M irT ra u >a p~ve dhU 

de un seguro antepuerto  ó fondi ^ L to  y Irendj ¡ n el Y ie- 
r ie r  hasta  el im portante pueblo tb 1 n>F*n¡ n o n  1-.re pnr le se r
v ir para dar fácil salida á ricos y t 1 tn;dmpes urod cetas, y F ie  
cegándose continuam ente por falta do oVvax de eecauzem b li
to, para  cuya ejecución no pueden ser MilirTntes Jos tlc iv so s  
locales.

La barra  llega ya á no perm itir M ■ o «i no á  p qn 'Dañ
inas em barcaciones, y  el tonelaje que h a 40 ñus se m o a  
en aquel tráfico ha descendido consiA r b v e  1 uu pm* em
pobrecim iento del país, sino por em n r r  i 'L i to  iD la  vía de 
comunicación m ás fácil y expedito.

A lgunos trabajos de lim pia efectuados en otro tiempo no 
han  producido resu ltado  porque no los * cumpa naba el necesa
rio arreglo de las m árgenes, y  los t r  Jjrjus hechos en éstas sin 
p lan ni concierto por algunos p a rtir  m res no pueden, reem 
plazar á  los que todavía necesita.

Urge poner rem edio á ta l estado do cosas, y para  ello, p re 
vio el conveniente estudio, ejecutar las obras que la ciencia 
indique que han ele ser poco costosas y como la  experiencia 
aconseja de seguro éxito. P or rsu índole, por su destino y  por 
el cuidado y acertada dirección que requieren, sólo el Estado 
puede hacerse cargo de su estudio y construcción, y como ade
m ás la ciase de com.crc.io que se ha hecho, se hace y puede ha
cerse por la., ría  de V illaviciosa se halla comprendido en k s  in 
dicaciones de i a rt . lo  de la  ley de 7 de Marzo de 1880, procede 
que sea declarada come me río  de ¡ni r ' s  o enera!.

Ai efe :to, previa .'¡a r e b  ) 1 el acuerdo del Con
sejo de M inistros, el qui r  im  o t  A  o.ora de proponer á
las Cortes el ad jun to  proyecto oe ley.

Madrid 20 de Febrero de 1885.-=-El M inistro de Fom ento, 
A l e j a n d o  o P i d a l  y M o n .

PROYECTO DE LEY
A rtíc ifü  único. La ría de Y 'h u  V Y s^, ron . 1 fon '* a tf^o  

de Tí z m ej cu 1 1 \ roviricia ele f v ic s h  m o\ n < o iup im  b
doc entre h p u m o  g. u< m1cs d • , m u A n  p u «)y ^Ac
tos d 1 7 «le Mai i  dk 1 >íl

u flt i  26 de i  ebrrro  do 1885.=" u, fiinfatm de 77 n j+p, 
Vl e j a n d e o  P id a l  y  M o n .

REA L DECRETO
Conformándome con lo propneMo por mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para dar cuenta á 

las Cortes de un proyecto de ley declarando prorrogados 
hasta  el 23 de Octubre y 25 de Junio de 1834, en que se 
autorizó la apertura  al tránsito  público de los ferrocarri
les de Guillare y al Mino y de Rehúndela á Pontevedra, los 
plazos que para  la ejecución de estas lineas fijaron las le
yes de 45 de Jimio de 1882 y 12 de Junio de 1830.

Dado en Palacio á veintiséis oe Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Aleja-iMlFo Ficlal y 92oat*

A LAS CORTES
L a ley de 45 de Junio de 4882 sen aló como plazo para k  

term inación de las obras del pequeño trozo de ferrocarril de 
G uillarey  al Miño el 34 de Octubre de 4882.

Como la apertu ra  al trán sito  -público no era de g ran  in te 
ré s  h a s ta  la del puente in ternacional, el Gobierno no hizo use 
de las facultades que le confiere la L.y general , aunque las 
obras no se concluyeron h asta  Octubre de 4883; y al recibí] 
en esta  fecha la  certificación que lo acreditaba, autorizó  la ex
plotación  sin  perjuicio de lo que las Cortes resolvieren er 
su  día.

O tro tan to  ha  sucedido en el ferrocarril de Reclondela i 
Pontevedra. E l plazo de ejecución term inaba según la ley di 
12 de Jun io  de 4880 en 23 de Noviembre de 4888, en cuy? 
época se hallaba  el cam ino casi concluido, h as ta  el punto qui

en Junio se reciban los certificados de recepción, y se au to ri
zaba, la explotación, salvo el acudir 4 las Cortes para  subsana i* 
el pequeño exceso de tiempo.

Ccmo para los efectos legales es necesario que el poder le 
gislativo  sancione la s prórrogas consentidas en beneficio del 
publico, el Ministro que suscribe, previa la venia de S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la  honra  de propo
ner á las Cortes el ad jun to  proyecto de ley.

Madrid 26 de Febrero de 4885 .= E i M inistre de Fom ento, 
A l e j a n d r o  P i d a l  y  M o n .

PROYECTO DE LEY
A rtículo  único. Se declaran prorrogados h asta  la fecha 23 

de Octubre de 4883 y 25 de Junio de 1884, en que se( autorizó 
• la ap e rtu ra  al trá n s ito  público de los ferrocarriles de G uitla- 
‘ rey s i Miño y de Eedondela á Pontevedra, los plazos que para

la ej' eución de estas i iracas fijaron las .leyes ue 45 de Junio de 
4882 y 12 de Junio de 4880.

Madrid 26 de Febrero de 4885.=-El M inistro de Fom ento, 
A l e j a n d r o  P i d a l  y  M o n .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

RE AL ORDEN 
E xcmo. Sr.: En vísta ele las consideraciones expuestas 

por Y. E. al rem itir los program as del curso especial para 
los Alumnos de la Academia general m ilitar que deseen 
ingresar en el arm a de infantería, S M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver:

1.° Que para las asignaturas de Prolegómenos del De
recho, Constitución del Estado, Procedimientos militares, 
Detai y Contabilidad, L iteratura m ilitar, Ferrocarriles y 
Telégrafos rijan los programas presentados por Y. E.

2 /  Que para las restantes asignaturas del mismo cur
so se adopten los program as del curso preparatorio para 
Estado Mayor, Artillería ó Ingenieros.

3.° Que se celebre público certam en el día 31 de Di
ciembre próximo para elegir un libro de texto, con a rre 
glo al program a de L itera tu ra  m ilitar y condiciones que 
son adjuntas.

4.° Que para los Prolegómenos del Derecho siga r i 
giendo hasta nueva disposición el texto de Laserna, adop
tado provisionalmente por Real orden de 42 de Enero 
último.

5.° Que para las asignaturas- de Constitución del Es
tado sirva de texto la misma ley, y para los Procedimien
tos militares y el Detai y la Contabilidad los reglamentos 
vigentes.

6.° Que en las asignaturas de Ferrocarriles y de Telé
grafos se adopte como texto definitivo el que provisional
mente se declaró por Real orden de 42 de Enero último, 
tan pronto como su autor el Teniente Coronel graduado, 
Comandante de caballería D. Fernando de Lossada le mo
difique, introduciendo en él cuantos asuntos y detalles no 
contenga de los que comprenden los program as adjuntos 
de Ferrocarriles y Telégrafos, y tra te  separadamente am 
bas asignaturas, según manifiesta después de consultado 
que se halla dispuesto á hacer.

Y 7 / Que para las restan tos asignaturas rijan los tex
tos que se adopten en el curso especial para Estado Ma
yor, Artillería é Ingenieros.

De Real orden lo digo k  V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 488a

QUESADA
Sr. D irector general de Instrucción militar.

M IN ISTERIO  D E FO M EN TO

REAL ORDEN 
Remitido al Consejo de Estado el expediente instruido 

en el Gobierno de esa provincia á instancia de D. Tícente 
Mira en solicitud ríe autorización para aprovechar aguas 
del río Vinalopó como fuerza motriz de un artefacto, con 
fecha 4 de Febrero último informa aquel alto Cuerpo en  
pleno lo siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe
dida en 24 ele Octubre último por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., este Consejo ha examinado el expediente 
promovido por D. Vicente Mira en reclamación de que se 
le autorice para utilizar aguas del río Yinalopó en e-1 m o
vimiento de 'un  molino de su propiedad.

Desde el siglo pasado vienen aprovechando las aguas 
de dicha corriente los dueños de un molino llamado de los 
Caballeros, cuya presa se ha destruido con posterioridad, 
dejando escapar una gran cantidad de aguas.

En tal situación, D. Vicente Mira, dueño también de 
otro molino, situado agua abajo del anterior, solicitó del 
Gobernador de Alicante.que se le autorizase para aprove
char las referidas aguas, es decir, las que dejaba escapar 
la presa del molino de los Caballeros, á fin de dar m ayor 
salto al molino de su pertenencia, para lo cual, según la 
Memoria que acompañaba, necesitaba construir una nue
va presa y un canal y acueducto para  el cauce del río»

Previa la publicación de esta solicitud en el Boletín  
oficial, se opusieron á ella los dueños del molino de los Ca
balleros, é im pugnada tal oposición por el peticionario, 
resolvió en 23 de Febrero do 1884 el Gobernador de Ali
cante acceder á la reclamación de D. Vicente Mira y au 
torizarle para el aprovechamiento de las referidas aguas, 
de conformidad con el dictamen de la Comisión provin
cial. Los Sres. Navarro y Albials, dueños del repetido mo
lino de ios Caballeros, se alzaron para ante el Ministerio 
de la precedente resolución, y pasado el expedienta á la 
Junta consultiva y al Negociado respectivo discreparon 
en sus respectivos informes; pues al paso que la prim era 
entiende que debe confirmarse el acuerdo recurrido aun
que con ciertas limitaciones, el segundo opina que pro
cede su revocación.

La Dirección, sin ;embargo, no estuvo conforme con 
ninguno de estos dos pareceres: recuerda que la ju risp ru 
dencia del Consejo de Estado es contradictoria sobre si en 
tales casos procede entablar la vía gubernativa ó la con
tenciosa contra las providencias de los Gobernadores, y 
propone por ello que á fin de fijar aquélla se le consulte 
nuevam ente sobre estos particulares.

Se tra ta  de un expediente en el que un individuo soli
cita del Gobernador do Alicante que le autorice para  
aprovechar en el movimiento de un artefacto las aguas 
del río Yinalopó, lo cual ha de llevar consigo la construc
ción de una presa' y la imposición de una servidumbre 
forzosa de acueducto.

Conforme á los artículos 266 y 426 de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 4866, era de la competencia de los Go
bernadores, tanto en los ríos navegables y flotables conío 
en los que.no lo fueran, la concesión de las autorizaciones 
necesarias para el establecimiento de molinos ú otros me
canismos industriales y Ja imposición de las servidum bres 
referidas. Esta misma doctrina ha sido después repetida 
por la vigente ley de 43 de Junio de 1879 en sus artículos 
248 y 78. Por m anera que acerca de ella y de su autoridad 
no puede haber dificultad alguna.

Lo único que realmente pudiera ofrecerla, y sobre ello 
versa la presente consulta, es si de las providencias que 
en uso de dichas facultades dictan los Gobernadores pro
cede el recurso de alzada en la vía gubernativa para ante 
el Ministerio de Fomento ó el contencioso-administrativo 
p ara  ante las Comisiones provinciales. Ya el núm. 8.°, a r
tículo 83 de la ley de 25 de Setiembre de 4863, dispuso 
qué los Consejos provinciales oirían y fallarían cuando 
pasaran á ser contenciosas las cuestiones relativas al cu r
so, navegación y flote de los ríos.y canales, obras hechas 
en sus cauces y m árgenes y prim era distribución de sus 
aguas para  riegos y otros u sos, y corroborando tal pre
cepto previno también el art. 66 de la ley de 2 de Octu
bre de 4877 que das Comisiones provinciales actuaran 
como Tribunales conteneioso-admirñsírativos en los asun
tos que determ inan los artículos 83 y 84 de la citada L y 
de 4863 y en los demás que señalen las leyes, siguiéndose 
igualm ente el mismo criterio por la de 29 do Agosto 
de 4882, no sólo en cuanto por su art. 443 preceptúa que 
procede ei recurso contencioso contra las providencias de 
los Gobernadores que según las leyes hayan puesto tér
mino á la vía gubernativa y lesionado intereses de los par
ticulares, sino tam bién en cuanto por la prim era de sus 

i disposiciones transitorias ordena que ínterin no se publi- 
■ que laTey que establezca los Tribunales que hayan de 
; entender de lo contencioso-administrativo, corresponderá 
; el conocimiento de estos asuntos á las Comisiones provin- 
j cíales.
! Por o tra parte, no hace mucho tiempo, antes bien está
I reciente aún, la resolución que en ta l sentido propuso el 
I Consejo en la Sala de lo Contencioso. Por m anera que en 
; virtud de tai precedente y de las disposiciones legales 
I antes expresadas, está ya fuera de duda que contra los 
i acuerdos que dicten los Gobernadores concediendo ó ne- 
: gando las autorizaciones precisas para aprovechar las 
; aguas publicas en el movimiento de artefactos procede 
j únicamente el recurso contencioso ante lasf Comisiones 
j provinciales y no el gubernativo de alzada para ante el 
; Ministerio de Fomento.
¡ Aplicando esta doctrina al caso actual, es indudable
j que no existen ahora términos hábiles para exam inar si 
! la concesión hecha por el Gobernador de Alicante á Don 
| Tícente Mira estuvo ó no en su verdadero lugar, porque 
¡ previamente á esta cuestión de fondo que corresponde re- 
j solver al Tribunal contencioso de prim era instancia, es 
¡ necesario encauzar el procedimiento, anulando todo ío ac- 
j  tuado en vía gubernativa después de la fecha de aquella 
¡ autorización , y reponiendo las cosas al ser y estado que 
! tenían antes del recurso de alzada indebidamente deducido 
; por los du ños del molino de los Caballeros contra la pro- 
I videncia que en 23 de Febrero de 4884 pronunció dicha 
I Autoridad.
| En resumen, el Consejo entiende:

4 . a Que contra las providencias que dicten los Gober
nadores concediendo ó negando el aprovecham iento de
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aguas públicas de los ríos como fuerza motriz de los mo
linos y artefactos industriales, procede únicamente el re
curso contencioso-administrativo ante las Comisiones 
provinciales y no el de alzada en vía gubernativa para 
ante el Ministerio de Fomento.

Y 2.° Que debe declararse la nulidad de lo actuado en 
este expediente desde la admisión del recurso de alzada 
interpuesto por los dueños del molino de los Caballeros 
contra la providencia que en 23 de Febrero de 1884 dictó 
el Gobernador de Alicante, reponiendo las cosas al ser y 
estado que tenían entonces á ñn de que aquéllos ejerciten 
Si vieren convenirles el derecho de que se consideren 
asistidos.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de con
formidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, lo 
comunico á Y. S. para su conocimiento, con devolución 
del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Mar
zo de 1885.

ífiDAL
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en eíart. 317 de la ley hipotecaria para la isla de 
Cuba y regla 1.* del 400 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar Registrador de la propiedad de 
Pinar del Río, de primera clase, en el territorio de la Au
diencia de la Habana, á D. Enrique Bermúdez Reina, que 
sirve el Registro de la propiedad de Ponce, en el territorio 
de la Audiencia de Puerto Rico, y es el único de mejor, 
clase que lo ha solicitado. *

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1885.

TEJADA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

■¿uno. tír.: S. M. el R e y  (Q . D . G.’)7con sujeción á  lo dis
puesto en el art. 317 de la ley hipotecaria para la isla de 
Cuba y regla 3.1 del 400 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar Registrador de la propiedad del 
partido judicial de Alfonso XII, de cuarta clase, e s  el te
rritorio de la Audiencia de la Habana, á D. Antonio de 
Funes y Morejón, que servía el Registro de Jaruco, de la 
misma clase, en dicho territorio, y que ha sido propuesto 
por esa Dirección general como único aspirante presenta
do al concurso.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 188o.

TEJADA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio,

CONSEJO D E E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucio- 

nal de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toce, su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve- 
nido en decretarlo  siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en úni
ca instancia ante e; Consejo de Estado entre Doña Vicenta Be
nito Platel o, viuda de D. Balbino Fernández, por sí y en nom
bre de sus hijos D. Perfecto, D. Fermín, D. Antonio, Doña 
Juana y D. Saturnino Fernández Benito, demandantes, repre
sentados por el Licenciado D. Víctor José Jiménez, y la Admi
nistración general, demandada, y en su nombre Mi Fiscal, so
bre revocación de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 14 de Marzo, de 1879, relativa á la desamortización 
de bienes de ciertas fundaciones, erigidas por D. Alonso López: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por testam ento otorgado en 21 de Octubre de 1685, el 

Presbítero D. Alonso López, Capellán del convento de las Des
calzas de Madrid, mandó que los Capellanes de dicho m onaste
rio  dijeran 450 misas anuales repartidas por igual entre ellos, 
y otras 300 también cada año á voluntad de la Abadesa, todas 
con Ict limosna de 3 cucados cada una, distribuyendo además 
40 ducados entre la Abadesa, Capellán mayor, Receptor de ca
pilla. Escribano de ía misma, sacristán *y capellanes de altar: 

Que también ordenó que en  Ja villa de Serranillos y en una 
«capilla de su propiedad se dijeran semanalmente siete misas y 
se cantara una salve los sábados, .señalando al sacerdote que 
residiendo en la villa cumpliera dichas cargas 100 ducados 
anuales con más 2.000 maravedises para la oblata y habitación 
s n  una casa del testador, debiendo esto entenderse no como 
fundación de capellanía, sino como salario á un sacerdote por 
sus servicios; estableciendo o tra memoria de misas idéntica á 
Ja que antecede en Ja villa de Griñón:

Que fundó á la vez D. Alonso López una obra pía do tres 
dotes anuales de 40 ducados en cada uno de dichos dos pue
blos de Serranillos y Griñón para ea-ar huérfanas, llamando 
primero á sus parientes y después á naturales de dichas villas 
y de sus alrededores y en particular á las huérfanas de padre 
y madre; otra para vestir anualmente en Serranillos y Griñón 
á tres hembras y tres varones pobres, y otra para reparto de 
pan á los pobres vecinos, ó forasteros á falta de aquéllos, en 
los días que designu; nombrando patronos para la ejecución de 
estas memorias á los dos Alcaldes ordinarios que por tiempo 
fueren de Griñón y Serranillos, á quienes confirió la facultad 
de elegir los Capellanes cumplidores, previas las oportunas in 
formaciones y reconocimiento de su aptitud por el Capellán 
mayor de las Descalzas. Y después de señalar bienes (cuya re
lación no aparece testim oniada en autos) para la dotación de 
todas estas fundaciones, comprendiendo al efecto un cahíz de 
trigo anual con que gravó un vínculo establecido por el mismo 
fundador en 1598 en favor de su sobrina María López y sus 
descendientes, el cual dejó en su fuerza y vigor, pero disponien
do que si se extinguía la parentela de aquélla pasase la pro
piedad á las otrafc memorias y obras pías, autorizó ai C^pcüán 
qu» por tiempo fuere de les Descalzas para sustitu ir imas f a
cas por o tras si las necesidades de los tiempos lo ex:gú<n; con
firiéndole la facultad de resolver las dudas que surgiesen y 
nombrándole testam entario juntam ente con el Mayordomo 
mayor del convento mencionado:

Que en 16 de Noviembre de 1869, ü. Balbino Fernández, 
vecino de Serranillos, pidió al Capellán mayor de las Descal
zas que nombrase á Saturnino, hijo del expolíente, Capellán 
de una capellanía colativa, otra adjudicativa y un vínculo, fun
dados en aquella villa por D. Alonso López, y en 5 de Junio 
de 1871 el Capellán D. José Pulido y Espinosa, en concepto de 
patrono y Juez único de la fundación, nombró á D. Saturnino 
Fernández Benito cumplidor de las memorias y obras pías en 
los pueblos de Serranillos y Griñón, por sí mismo, cuando es
tuviese ordenado de Presbítero y que para m ientras tanto las 
hiciese cumplir y durante su menor edad, eligió como adm i
nistrador de las memorias referidas al padre del nombrado 
cumplidor D. Balbino, con la'obligación de rendir cuentas de 
su gestión anualmente:

Que en 26 de Setiembre de 1871, el Capellán D. José Pulido 
acudió á la Administración económica de esta provincia, acom
pañando testimonio de la fundación de que se trata, el expe
diente de nombramiento de Capellán cumplidor y una relación 
de bienes, y exponiendo que había sido vendida como libre la 
dehesa llamada Tercer Quinto de Villamejor, situada en Aran- 
juez y gravada con un censo de 2.260 pesetas anuales, satisfe
cho por el Real Patrimonio hasta 1869, á favor de las fun
daciones de Alonso López, suplicó que se declarase la excepción 
y demás que correspondiera:

Que la Junta superior de Ventas, en 5 de Junio de 1873, te 
niendo en cuenta que la anterior instancia se apoyaba en el 
carácter fam iliar de la fundación, bajo cuyo carácter carecía 
de personalidad el reclamante para pretender la excepción; y 
que además, por lo relativo al vínculo la declaración sería en 
todo caso de 1a, competencia de los Tribunales ordinarios, 
acordó desestimar la referida solicitud sin perjuicio de que los 
causa-habientes pudieran hacer uso del derecho que creyeran 
asistirles: - *

Que en escrito do 10 de Julio siguiente, el Capellán D. José 
Pulido, en el concepto antes expresado, mostrándose conforme 
en un todo con el anterior acuerdo , pidió que se procediera- á 
la liquidación del censo que gravaba el Tercer Quinto de la de
hesa de Villamejor, y de otras fincas vendidas y pertenecien
tes al patronato, y en 21 de-Agosto, en nueva instancia d ir i
gida al Ministerio de Hacienda, alegando el reclamante además 
de su carácter de patrono y juez único el de testamentario 
perpetuo de D. Alonso López, suplicó que se volviera sobre el 
acuerdo que le negó personalidad para reclamar, y-que se 

■ anulase la venta ele la dehesa vendida, como libre, abonándo
sele el capital y ren tas del censo ó las inscripciones ó papel 
del Estado correspondientes:

Que en tal estado el expediente, D. Balbino Fernández 
en 4 de Diciembre de 1873 acudió á su vez al Ministerio de 
Hacienda, suplicando en nombre de su hijo D. Saturnino que 
se le tuviese por adherido á la reclamación de excepción for
mulada por el Capellán mayor de las Descalzas, y acompañó 
más tarde una información para perpetua memoria á fin de 
justificar el parentesco del D. Saturnino con el fundador:

Que emitido su parecer en el asunto por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado y la Asesoría gene
ral, fué remitido k consulta de las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y éstos entendieron 
que ni las memorias de misas localizadas en Serranillos y Gri
ñón, ni su patronato activo ó pasivo están instituidas en favor 
de familia determinada, por lo que no las comprende los benefi
cios del art. 8.° de la Ley de 11 de Julio de 1856, sucediendo 
otro tanto con las obras pías de casar huérfanas, reparto de pan 
y vestido á pobres, en todas las que predomina el carácter bené
fico, por lo que se hallan incluidas en los preceptos de la Ley 
de 1.° de Mayo de 1865; que respecto al vínculo que al parecer 
(pues no consta la escritura de su fundación) constituye un 
mayorazgo civil regular, no es competente la Administración 
para hacer declaraciones; que en cuanto al censo especialmente 
reclamado por D. José Pulido y que se dice impuesto sobre el 
tercer quinto de la dehesa de Villamejor, no habiéndose ju s t i
ficado en qué forma se enajenó esta finca ni á qué fundación 
pertenecía, el Estado no debía hacer abono por tal concepto 
hasta depurar aquellos extremos, y en su caso las cargas á que 
el importe habría de destinarse, y que si-bien parecía que se
gún lo dispuesto en el Convenio con Ja Santa Sede debía res
petarse al Capellán cumplidor de misas en Serranillos y Gri

ñón el usufructo de sus bienes durante su vida ó hasta que el 
beneficio vacase, concurría para no efectuarlo la circunstancia 
esencial de habérsele dado aquel cargo en el año de 1871, esto 
es, después de promulgado dicho Convenio de 2o de Junio de 
1867 y de haberse dispuesto la incautación de los bienes de ta l  
procedencia en la ley de 1.° de Mayo de 1855; -

Y que el Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto en la anterior consulta, expidió la Real orden de 14 
de Marzo de 1879, por la cual se resolvió: primero, que los bie
nes dótales délas memorias de misas y obras pías fundadas por 
testamento de D. Alonso López están comprendidas en las le
yes de desamortización; segundo, que procede por consiguiente 
su incautación y venta por el Estado, emitiendo en su lugar 
las correspondientes inscripciones intrasferiblcs; y tercero, que 
hasta tanto se justifique á quién pertenezca eFcenso sobre la 
dehesa tercer quinto de Villamejor, enajenada por eQEstado 
y que lo fué en concepto de libre, no procede su abono ni emi
sión de inscripciones por su valor:

Vistas las actuaciones ante el Consejo de Estado, de las que 
aparece:

Que en 8 du Mayo de 1880 el Licenciado D. Víctor José J i
ménez, en la repre^ntrn ión anteo1 cha, interpuso demanda ante 
el Consejo de Estado, que dió por reproducida después de es
timada admisible en vía contenciosa, con la súplica de que se 
revoque, la Real orden de 14 de Marzo de 1879 y se declaren 
exceptuados de la incautación y venta por el Estado los bienes 
hereditarios de D. Alonso López adscritos al cumplimiento do 
ciertas cargas espirituales y benéficas, y de patronato familiar 
pasivo la memoria de dotación de huérfanas que instituyó en 
favor de sus parientes; que se dé por ejecutoriada con arreglo 
á la voluntad del testador la posesión de bienes conferida por 
el Capellán mayor de las Descalzas Reales á D. Saturnino F e r
nández, inscrito en los Registros de la Propiedad respectivos; 
y que el actual Capellán y Mayordomo mayor de las Descalzas*, 
como albsceas, hagan división y partición del caudal entre las 
memorias respectivas para hacer la adjudicación en propiedad 
de sus bienes con arreglo á derecho;

Y que emplazado Mi Fiscal contestó en 26 de Abril de 1883 
pidiendo que se absuelva de la demanda á la Administración 
genera 1 y se confirme la Real orden impugnada:

Viste, la ley de d.° de Mayo de 4855, en cuyo art. í.° se de
clararon en estado de venta, sin perjuicio de las cargas y ser
vidumbres á que legítimamente estuviesen afectos, los bienes 
entre otros pertenecientes al clero, y á obras pías y á la Bene
ficencia:

Vista la ley de 11 de Julio de 1856, que en su art. 3.° declaró 
comprendidos entre los bienes del Clero, mandando proceder á 
su venta, todos los pe rtenecientes ó que se hallaren d isfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, á excepción de 
las capellanías colativas de sangre ó patronatos de igual natu 
raleza, añadiendo que si sus productos constituyen la congrua 
sustentación de aquéllos se em itirán á favor de cada uno ins
cripciones intrssferibles, nominativas del 3 por 100 en cantidad 
bastante á producir igual renta que la que percibieren, cuyas 
inscripciones quedarán anuladas á la muerte de los mismos, ó 
cuando tuvieren prebenda ú otro beneficio eclesiástico:

Visto el Convenio con la Santa. Sede, Ley de 24 de Junio 
de 1867, que en su art. 18 determina la formación de un acer
vo pío común en cada diócesis con las inscripciones de la Deu
da que el Estado deba entregar, entre otros conceptos, por 
compensación de los bienes de capellanías patronadas, de que 
estando á la sazón vigentes se incautó el Estado, bajo cual
quier título y concepto que sea:

Considerando que las fundaciones erigidas en su testamento 
por D. Alonso López para que se celebrasen misas y otros 
oficios en la Iglesia del Real Convento de las Descalzas de 
Madrid y en las capillas de Serranillos y Griñón, por no con
tener llamamientos de parientes á su patronato activo ó pasi
vo constituyen simples beneficios eclesiásticos, y por ello pro
cede la venta de les bienes afectos á los mismos, sin perjuicio 
de las cargas á que estén afectos, conforme á lo mandado en. 
el art. l . ü de la Ley de 1.° de Mayo de 1855:

Considerando que la misma disposición es aplicable á los 
bienes dedicados por dicha fundación al cumplimiento de las 
obras pías, consistentes en reparto de pan y vestido á pobres 
por ser evidente su carácter meramente benéfico:

Considerando que la expresada fundación en cuanto se re
fiere á la Memoria para dotes de huérfanas, es de carácter fa
miliar, por ser llamadas á su goce á las parientes del fundador 
y sólo á falta de éstas las naturales de los pueblos de Serrani
llos y Griñón y sus alrededores, y que la preferencia respecto 
á Ie s huérfanas de padre y madre, según la letra y espíritu de 
la fundación, debe entenderse sin alterar el orden de los lla
mamientos establecidos:

Considerando que, esto no obstante, ningún derecho tienen 
los demandantes 4 lo que solicitan respecto á los bienes desti
nados al pago de las mencionadas dotes, por no haber acredi
tadlo su parentesco con el fundador con los documentos al 
efecto necesarios, pues la información de testigos que con este 
fin han presentado no se puede estim ar como prueba supleto
ria suficiente que acredite dicho parentesco ni la imposibili
dad de probarlo con los documentos correspondientes:

Considerando que por ser de carácter familiar la .referida 
memoria no procede en cuanto á los bienes de su dotación la 
incautación y  venta por el Estado si hubiere quien los reclame 
acreditando en debida forma su parentesco con el fundador g 

Considerando que si bien el recurrente D. Saturnino F er
nández fué nombrado en 5 de Junio de 1871 psr el Capellán 
mayor del Real convento de las Descalzas cumplidor de las 
cargas de las memorias y obras pías de Serranillos y Griñón* 
este nombramiento no puede producir efecto alguno, porque 
ni se hizo conforme a lo dispuesto por el testador, que exigía
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la íi)u:rveneión cíe los Alcaides de dichos pueblos, n ; c tí La lo >:u 
capellání'a colativa, por lo que no os apile*- ble ¿J caso Ja excep
ción contenida eu ia segunda- ]'; r ;e doi art. 3.° de la ley do 11 
de Julio de 1800 y meaos InTáudos- ya publicado el Convenio 
ley de 1'RR que señ- ió oí de mRo * i o las iusuripnlones que ’iá- 
bíait ' f ai prarso cu ecvmp.muaOK-n do ios bienes udesiástieoS;

Y considerando que por ;r; L o.,oree Lecho LsiRhueión de los 
bienes do O. Alonso Lop <z mdro sao diversas memorias y obras 
pías, ni constar eiiaum .aeran l,s  del vínculo que para sus pa
rlen nos perece fu a-..ó o a -lord rmpoot o u<?l e.ue 1 m nguna- decla
ración ocrnpO'C á la Admobmieu-ira uol i L ian  o, no os oo d¡íe 
det'..rndnor si el I ‘'aporco de A  e .y ;a q .-o se dice uiriv;. el Ter
cer i n o do Vi;launaor; lino-, y ?. e-njenada, cu-:a ó no eooi- 
rr i > 71 la desiunortizacum L. ios demás bienes, ni á. quien
a, r «> da la nercopoidn de ios valeres que hubieran 

•do ró¡:Uii;erb:!ido;
Con íbiumLid orno con lo consulado por la. Sida de lo Oon- 

íê cio-'-o : ¡a Con se i o rio V -vA, oo sesión á que asistieron: Don 
Ari:-.;:ío Y-oida LYbA, y ;v Adeude; D, Tomás Leíortdlo, Pon 
Fcí.x - d r.da Gonn'Z, la Juan ta> Cárdenas, D. José Magaz, Don 
Angel María Pacen.vte, D Péana-' 6" AR.a, D. Le-mdro L vihlo, 
el Marqués de la IRums.r-.n-.:, 7b Jasó Oeagh y D. Juan Surrá, 

Vengo en absolver 4 Y  AdñiñAnriRó.; germ -' -Y lado"r:v '>r1a 
interpuesta por Dr.da VLauiR. Donnó Piale;: o, por si y k nombre 
de f.-us lujos, y en conñnnnr 1??, I;caí orden im 1 ' «■? o
en cuanto se comprendan. ¡os bLucs ;.Y Jos 1 • A * . o í »m 
Alonso López, declinados a e •; > r Ir; cria'.¡ai ,1 i L r u n
y  venta por el Estado orno mu’ .i cor checa Lva! orden.

Dado cu Palacio á cu.::, tro So iíYYrnere ;.;e ti i i. i euiV'C'ontos 
ochen [a y cu a ir©.-- AL; O %:.*>• U--E' i nanaumu o d. 1 Loe se jo de 
M inLíros Antonio Cun- i ''ti S d:l f-astUío.»

Pub!ieaeiórn==Leido y pubLvAo el anr.crioMlea] decreto por 
m iel Caere huno genera í <iH Consejo de Estado, LA í míoeo cele
brando audiencia pública la : A a de lo Contencioso. acordó que 
se tenga como resolución. 8 sal m i a Lúa-:- :mi..a y autos á que se 
refiere; que so una á los mismo n se rubí Oque en forma á las 
parles, y -a* inserte cu la CLv u ^ a : «1 •> q e certifico:

.Madrid 3 de Enero de LL5 . —Auto Y  o Alcántara.

AD M INISTRACION  

C E N T R A L M IN IS T E R IO  

D E  L A  G U E R R ADirección g en e ra l de In s tru c c ió n  m i l i t a r .
Con arreglo á lo preve ni; i o en la Real orden de 2 de Muyo 

de 188b ord;minao la í x L b r d e  concursos para A  elección 
de o > s  de -.exto n..!< eu-aíes R  uim n pinri de esíudix.s do le 
AmnLmL general lidiHar, y ha ni-.n do sido h probado por otra 
Lcai urloii ut; 7 «iei retad ei programa do. irterriu ra  ínjiuar 
que ha de regir en el eamo o 'ueciai pera iníutUerL, esta Di- 
re.eeiü.'q o uU-rizoda p-.>r m- n m i  soberana d.mposimóu, invita 
á í<:■«'!(,■>', I¡ ís e.-oritores mihume;-: ó paisanos g.r - ^mneurrir al 
Certanmu qo.x so co.lel-rurá ¡a* m euoCfX y bó.j>.x ms .rmeiciones 
que á 'uutui-.¿ación so nmmecrg..n, con m i)roy;osii:o de elegL, 
catín L s  liaros o rLL  ro-au ••rtoíneldos <7 ru.. j.md .m do otros 
ext!!•••.njotos que se ¡:o -eíl ;n, io-s que mxum eireunstaeoias 
'iimo Ib.vope.bies por rom  ̂do au erigí = ai ¡and y muy juonoípa.,1- 
.moeto qnr uLhduu qm pudiera rosiumr de su a dones mu

Loa autores de Um l'.hros que se pro-so; ton ai concurso de
bo rao aeommun* sus tr-dod -.s cu cnanto sea posible, ai progra
ma. imbea io que su luso ría. mar a del ante, omíticnio Jas pro- 

' posiciones que en él mu s<> mcr)CÍoe.an y graduando la exten
sión con qm han de sm u-at ehm h.ts demás, dentro de los l í 
mites que so asignan k in obre de texto.

I^as condiciones á que han do sujetarse los autores son las 
siguientes:

L a E; día 31 de ÍL o n r r ir ' de 1885 a o celebrará concurso 
público nac.! la éloeenm obra de texto corimen cediente á la 
as guc tUi ¡ v hiter tu> • * i r  r.

QZ Im i ^  11 7i ! < > pr i c-m  ̂ leberán acomodarle
er  1 > p^d r rd n ( r r> m 1 r » > , , pmier otros que estén
eoní r op f d in i j !  h 1 sus pormenores.

V  T *) f \ m -1 u r - 1 ” i .v-rse aproximada-
m T r v 1 mu > 1 1 ' 1 * ' ' y por L  tamaño y
ñon - i r i i w o jr - it i i { ¡i grarna.

f* -< ohi b r* t . i i ^uc< t en cuartillas apai- 
, Ai i . 1 ' i.  51 p * 7 e sola, rara, oo x:ig~

o> 1 1 r  a r gine,f mu mverxsar
p) r i1 n g 1 -í, to,- \ U p, g J f»p|orm , un ¡orrír. CU;,IqU:Cr
ñsgr¡r« <. ,s> ¡ u 11 vn

] a)'• Hih n s  rom .; i ra ' su n 'inLr pmíd , , • i-
iinm u i \ r u.s de su «o , o m [ib j « iu Yo, n r -• U- 
r.áu ei-.! {de . a (0 r ; o* <v Iloa,a*. v u  ̂ , l .. u ' ó o 
ñ s í i‘ fi .o he le mis1.; .

38 a  ig n .f rd  >b ;h ,  ,o verá;] pivfer’J&L: primero, las 
obrj s or’g-nricu, «uó rLe,c v publicadas; vg u  ¡do, las arreglé das 
do otras extranjer.ív: i. > e-ru, Ies traducidas.

6 a plazo nr<. ¡rdu ,* .acluiuTm -'r !':bros destinados 
al concurso es im*¡rorro g ble.

Las obras ser-m j ■,/gm'as por la- Junta facultativa do la 
Aced.omia genera«, h\ o:; 1 locará informe al Director general 
de instrucción mil :r<v '* i r,.! ormino qua ce Jo señale,

78̂  E i r r redor . . ec.-1! iL  Instrucción militar informará 
ceflnitivauTute, proponiendo Ja elección de la obra de texto 
ent b ' uta das al concurso; procedí ó ni ¡oso soismriernen-
te á 1 riura de los pliegos cerrados respectivos, y dejando 
sin b i t-> demás hasta que los autores se pr s^moc á recla
ma* i v ns que no hubiesen -udo declaradas de tív-xo.

88 E ! Lsta-io costeará u.-kí edición de 1.000 eíampiares ele 
b obr ■. pe "uiftia, y mleTido 500 á disposición del autor y en
ere - i eo le ano  . 600 á la Academia general.

0 a E i a-itcr un E  o^ea eligida deberá señalar un precio
zem-h]»; v -:a  do r- cibli la recompensa indicada en la condi

ción anterior.
10 , TJa recompensa mercada en 3a regla. 88 no es incompa

tible con cualquiera otra á que el autor militar se liubiese lie— 
cho acreedor, con arreglo á la legislación vigente,, por 3a re
dacción de la obra aprobada en el concurso.

PROGRAMA DE LITERATURA M ILITAR ..
KXTXXSíÓN EN  PÁGINAS LJO

1
Aniyliación de los cortoHmieráv-s íjramaíiciile^

Del lenguaje y escritos militares ecmaiderados bajo el ri
to na v]s|.;i gramaticau

i 'artos.-■ • P r ¡ • cesos..— xoiicitudmu—< -rdenes,— Decretos. —Ic- 
fórrnes.—-GoiTesparidencía oiicial.—Redagciéo de Memorias.

Ejemplos prácticos.
I I

Nociones d¿ L i^  • ti a can
Ciencias que so reía ci oí an i a • at atura. — utilidad é 

importancia de) estudio da la L  l ‘ivasis
io:glas comunes a toda clase de esorito.s.---Partes constitu

tivas de un escrito.—- Perú  mh L  x L  i.gdaje.— á7oecs.-..
C1 á. u s ula s.— F i guras.— Es t i lo.

Reglas particulares de las composiciones en prosa, ■
Diferencias esenciales entre i a Literatura, antigua, y la mo

derna.

I I I
Composiciones olfatorias*

Partes del discurso.—Definiciones da oratoria forense, sa
grada, política ó paramentaría y m i l iC o m p o s ic io n e s  
históricas, didácticas y epistolares.

APÉ.NBIGR
EXTENSIÓN EN PAGINAS Í 6 0

I
E l oca*>} rv i íf

Condieicnes de ¡os oixidor <• ij i Alocuciones y ór
denes generales.

II
Breve reseña Irislóriea de la LU¿ratura milite:r español:;.
I.¡‘ñuoncia que lian gfereido los escritores i.;’lita res xa ol 

desarrollo de r metra Literatura nacional.
Bibiografía m ilitar española.

I Í I
Trozos selectos do Literatura- militar. .

Modelo de una página para yradver la entn.enón del libro 
de Lüeraiu va m ilíiar.

— iod —
principales cargos á personas'que no méritos par-a ob
tenerlos • ni capacidad para desempei:a¿.*oS, y  el escándalo y 
disgusto general que este proceder ccas.iooó aumentaron con 
la vida estragada del Rey y la conducta poco ejemplar de L, 
Reina. Enrique, casado en primeras * nupcias em  Blanca de 
Navarra, consiguió de la Santa Sede qae se declara n nulo 
su matrimonio por falta do sucesión, y so enlazó con Doña 
Juana de Portugal, do la que tuvo una hija; amxmó no con
siguió por esto desmentir la fama de impotente. que dr-.sde 
sus primeras nupcias se había extendido y con cuyo d Liad o 
la historia, le conoce, pues oí pudldo atribuló la p.úeriijhio. 
do oquolla niña ó D. DeUrá?t do la Cueva, apuesg • y g/ulardo 
caballero uuc desdo pain de lanza so había Lev-do á las más 
altas dignidades de la Corte.

Con tales murmura Yones decayó mucho el prestigio del 
Monarca, y esto, unció á ios' cuestiones que había en Cabido 
entro jos partidarios do i a Reino y ios de Doña (L.\iom:'a% dama 
favorita de E.crique, y ó. la política medrosa, dd Doy, cuya 
debilidad y abandono y vida disipada hacían bueno L  reinado 
anhudor, ajo origen é. rebeldías y' corgnmúones que produje
ron gran perturbación mi oí país,

L. Ib dirán do la Oum/a. protegido por la Reina y aun por 
ol Tvbumo Lev, amaba- do inmenso favor, y se repitierorn cono 
c v el i o ,c r t . I 1 i mus contra el favoritm que 
desg’t m¡ x. J t] i 1 F  ; dotes de eapaci¡I¿id y de 
gobhr u < ’o D. i  i t17 ~ o *' v-ontentos, dirigidos por el
Arzo ó eLé ,e Yillcna, escribieron una
carta }  ̂ v , J >•> /-f<( i« , y hablándole, como cosa 
segura, de la, iJegitindrlad de Ja Infanta Juana, á quien apoda
ban J  i B  ' > r i , 7 ' í • ~ tro oirás co:.as, ovo man
dase j r i u á *  ̂ t "Uío Tb Alfonso. Debii y co
barde el Rey, íivmo su propia deshonra, reooriociendo como

ñ íi r . i t v r'0
1) i o r “ t i m  f <n ‘ o dIó nuevas ornchu-i E n 

rique dejando perder muy favorable coyuntura ne aurnarit-ir 
( v 1 i R  * n • n r Navarra-, Erati los. d E s en
qio combe fía n en aquellos reinos los partidarios m Joan I I

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO

D ire c c io n  g e n e ra l d e  In s tru c c io n  p u b lic a

P R O P I E D A D  

I N T E L E C T U A LRelacion  l i'- gIvú-v •' "sentadas en el Bsghi/ro tjemml con 
</>ru;. 1 á la L u n \‘) d Enero de 1879 dar m ié el tercer
ritme i m ! x í  T
Rúur,mo, 8 ~i3 8 j e r >a.—Las tres aurovas, zarzuela mi un 

Goto y . n cu" o, d ‘' Luis Bknc, músico de D. Rafa,el Ta- 
boacL. Dio-i l «vi  ̂ el _  mr. Impresa m  Moárid e'l año 1884 
\mr I). Juhé Rodiígac-z* m  tomo en 8..°, 28 páginas. Presentada. 
In velan rM eiüehbj ur« 28 de Julio de 488-L

Nucí. 3.716 de id.— La pareja de baile, juguete cómico m  
un acto y en verso, de D. Enrique cegó vía Rocabe-rti. P ro 
pietario el autor. Impresa en Male'*! A año i 884 por D. José 
Rodríguez; un tonrn m  8.°, 8L Pjxs Ja primera edición
en 28 de Julio de 4884.

Núm. 3.717 de id.—"Focar el v o.on, zarzuela en un acto y 
en verso, de D, Ricardo Puente y hm*î >s, música do D. Gui
llermo Cereceda. Propietaria Do '̂r 31 aria Gnll&a. de Fiscowich. 
Impresa cu Madrid ei año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.°, 36. Presentada la segunda edición en 28 de Julio do 1884.

Núm. 3.718 de id.—E l diario de una dama, por Octavio 
Feuillet, traducción por Enrique Pastor y Bedoya. Propietario 
el traductor. Impresa en Madrid el año 1884 por la Tipografía 
hispano-americana; un tomo en 4.°, 281, Presentada la tercera 
edición en 4 de Agosto de 1884

(-1) Véase la Gaceta ds ayer.

Lúm. 3..719 de id.—Capricho, para piano, de D. Miguel Ca
rreras y (Lxnz.nlí z. íu-oprniafo L. A.. homaro y Anuía. Impresa 
t-.n ■■■Abrid M an*̂  iR D  our D. SLucscmíuc; un tomo en folio, s í̂-c. 
ib a-sentada la priuu'ra cdicióii en 5 de Áqosi*> do i io k  M. C. 
87 i Ü.

i\!um. 3.720 de iu.--Ágnes, narración deí día, por O, Ptm- 
tu-g° Aramuiíci.. PropaHarÁo D. Laso NVi.hez. Impresa en Madrid 
el año 1884 por D. A aionio i  ;érez DubiaLí; ua tomo en 8d, LÍO.

» i •'recentada la prinierct- odiólou en h do Agosto de 7884. L orina 
parle de ia Bibnoceca E¡. Co>mos cditorif-l.

iSurnl 3.721 de id.—E i <panel de mhb, p-or i)., bíanuel Cubo,s. 
Pro pie tu .Lo D. José Nanos. 17 ripeen eu Madrid el r-ño .Í884 por 
í... Antonio Pérez Dubrnil; tai lomo e;, 8.% 644, i-rosetetada la 
primera edición en 6 ae Agosto do i834 Forma parte de le. B i 
blioteca K>. Cosmos edilói'AiL

Núm. 3.722 de- id.— Monografías top:yn fííeas (priraora se
rie), por D. Pedro Sánchez Tirado. LroAeíaxo ei nitor. Im 
presa en Madrid el año 1884 por el autor.; un tomo en 8;% i-i9. 
I-re senté da ia primera edición en 6 de Agosto no 4884. Tiene 
12 isminas interceiadas en ei texto.

Nurn. 3.723 de íd.— Lobinsón, zarzueb bufa, en iros ;• cfos y 
en prosa, por D. RaíYel García La nt A toban, música bul maes
tro Jtobierh Propietaria Dono. María. Loro lo G uUón. do .Fiueo- 
M'icli, Imuresa en Mo.aríd el año IbRFpor Lb José Lcérynum; 
no torno en Í5Í, 72. Fuentada, la sexta oeiciun eu € de Agosto 
do í 88 L
f-, Núm. 8,724 de íd.—E l  Grumete, zarzuela eu. un acto, d-e 
1). Antonio García Gutiérrez, mu Me a de a  LDdho nvp.-ím 
Pr jpmtaixo el cutor. impresa en Madrxa e.l año t.884 por D. José 
Rodríguez; un tomo.en 8.L 40, PreseiUeda k\ cuarta edición en
0 de Agosto tic 1884.
  Nuñi. 3.726 de íd,— E ' Grumete,. zarzuoi& en mi acto, de
D. A. Garsís. Gutiérrez, música de D. Enulu» Ar * 1 ¡. Propie - 
tarín el autor. Impresa eu Madrid el aún i f 84 ♦ D. José Ro 
dríguez;' un tomo en S i, 40. Presentada la quinto edición en 6 
da Agosto de 1884.

Núm. 3,726 de id.— Princí pios de Genética y sus primar las 
aplicaciones, por D. Juan Boixader y  Roí*na. Propietario el 
a-iiior. Impreso, en Madrid ei ano 1884 por D. NL JAR lo, \m tomo 
eu 4.a, 628, Presentada la i a  i mera mAnón en 6 de Agesto 
de -i884

Núm. 3.727 de íd.—Mazurlca para piano, por D. Julián Cal
vo. Propietario D. Antonio Romero y A odia. Impresa en Ma
drid ú  año 1884 por L s F-ti-uslioo Echisvarru;; ua tomo o o ovio, 
tros.. Prasúnada la primera volición en G do Asesto L  Rbvb 
A. Ib 6.612 bis.

Núm, 3-72b.de íd.—La  perla del Pa Jd s Roval, por Xan/ier 
de Mor. té pin, tradueaión de Dona J. II. d'-.* T. Lxxqifítaúo D. En-'
1 m 1 Pastor y Bedoya. Impresa en iUadrbi el r io  1884 por i a 
T R  r.f-u s.» ib- -j; t  o ; i,r íoro. o 3A-. Pe> *-u.t.aia 
la primera edición eu 7 de Agosto de 18v L

Nora. 3.729 de íd.—Obras poéticas y escritos enjuvma do 
R. ju Y  u, E^proncedr», arreciados por D. lusL-icío de la Eseo- 
suca. Propie tan a Doña Disnea Esp ronceada de Eseosura, Irn- 
pre , ui Li-T’id ei año 1884 por la 7 ipograluv Í7uteuí3crr;; un 
ioj? i j R  A 5/2, Presentada la primera edición, en 7 ae Agosto 
de 18ÍR. LL fvl tomo l i .

Núm. 3,780 de id.—Armarlo jorídum-aúnioisírativc ]r;ra. el 
añe económico de 1384-85 (primera, segina-. itvc re p ríe y  
apéndice), por D. Marcos José Fernández y ILruul, b t,*> 1« di- 
reeclón de D. Narciso de Olañeta. Propietarios D. N^ivi^o de 
Olañeta y D. Mb José Fernandez y Bernah Impresa c q  ¿ ú rid  
el año i 884 por D M. Minuesa; tn  tomo en 4.L X I  v 970. Pre
sentada la primera edición 00 8 de Agosto ’ ' 8^ k

Núm. 3.731 de íd.— Ageud.-:. manual (h ' : « * ’m de ecbvijc- 
ría, por D, José Ovrnez y Delgado._ Propí/u r*' M mom Im 
presa en MeoRiJ m año 1884 por ia Direentoii g;.¡ ura;. o,-.- «Jaba
ilaría; vn •orno :u 8.L Sv Prceontadv*Ia |u u 1 r\, 1 ón en 9 
do Agosto de 1884.

Núm, 3.732 de íd.—Nociones de Geometría y  Dibujo Lm al, 
por D, pudro jvqirerdo Ceaccvo. Frvpnvario el í u v o iv  Le;})-.usa 
h> ' uJ R  l ío  L ES  D. Mannoi Lim uca; un iorao 
en SF. 63, Presentada, la ’ primera omeivrn en 9 de Agosto 
olu i  884»

Núm, 3.703 de id.—Elementos do G. o g x fú  univ-.p-st:! y< 
particular, por D. Pedro Izquierdo Des o ero, Propiev rio ¿I amor. 
Impresa en Madrid ei año 1884 por la testaTBer.trría da ¡non 
Gregorio Hernando; iw ion:.o ea.bP? 416. lúe sentada la primera 
edhúón en 9 de Agosto de R A L

Núm. 8.734 de"íd,—La religión egipcia, conferencia leída en 
el Ateneo científico, literario y artístico de Madrid, por D. José 
Ramón Mélida. Propietario el autor, impresa en Madrid e l . 
año 1884 por la imprenta de E l Correo; un íomcq en 8,°, 29. 
Presentada la primera edición en id  ce Agosto de L-M4.

Núm. 3,785 de íd,—Plano topográfico de i.¿. is a  de Cebú, 
en escala d e l :  200.900, por D, Enrique A bella y CE - a riego- P ro 
pietario el autor. Impresa en M>j.driu el año -188’. j 01* D. N i
colás González; una hoja de d‘80 por 0 90 metros, i resevtada 
h  primera, edición en 14 de Agosto ¡Jo 1884.

ÚúAn. 3.73o de íd — Manual -de las leyes da la guerra conti
nental, por 0! liis íltiLo  ¿ 0  Derecho intcrneciona!, traducción 
con notas, r>or D. Ignacio de Nearría. rr¡.piún.riu .el traductor. • 
Tu < re 1  ̂ R* 1 el año á8>M. ñor ia Dra. Viuda é lupss de • 
ALif i u j i * cu H,% 53, r r  mAda la primera edición en 
IR  dn /R > o 0 j r 84. ■

 ̂ t • ñ / ) m íh —Anexión y  guerra d® Lauto De¿mircyo, 
por D. losé de la Gándara y Navarro, Propiciarií) ei autor, 
ímpiv^c xi i i i  el año 4884 por la imprenta de .El Correo 
nuntfí, .,, 1 oirj s en 4.°, 442 1 . primero y CG2 el segundo. Pre
se ■‘' A l  7 1 edición e 1 * 8 de Agoúo de 1884. Lleva un-
prólogo de D. Cristino Mantos.

N v ni 3 7o8 de 1 i — Ginú del estudiante de Medicina, por 
D A . p ¡ "c G im^z. Propietario el autevv Tin pre sa en ‘Jadatid 
el 1 10 <. J í • 1 uaprenta de La Guirnalda; un tomo onMM, 80. 
px - * i i I ce mera edición m  18 do AgoRo d • 1884.

Núm. 8.789 de íd — La eluda ex ibis, novela de costumbres 
. flamencas, por D„ M'mucl F< r árRei y González, Prop:eto.rlo 
D, Diego Morola. Imprers' en Madrid el año 1884 por ios seño
res Montcgríro y eomn añíe; un tomo en 8.°, 269 é índice. P re 
sentada la primera edición en 19 de Agosto de 1884.'

Núm. 3.740 de íd. -Los petardistas, novela original de TV V i
cente Moreno de la Tejera. Propietario B. Diego Murcia. Im 
presa en Madrid el año 1884 por los Bees. Moategrifo y compa
ñía; un tomo en 8.°, 240. Presentada la primera edición en 19 
de Agosto de 1884, c

Núm 3.741 de íd.—-Por locuras do Cupido, novela humo
rística, de I). J. Moreno Fuenes. Propietario D. IVego Murcia, 
impresa en Madrid el año d 883 por los Sres. Montegrífo y  com
pañía; un* tomo en 8.°, 233. Presentada la primera edición en 
19 de Agosto de 1884.

Núm. 3.742 de íd.—La vieja verde, estudios al natural, por 
D. Manuel Fernández y González. Propietario D. Diego Murcia. 
Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. Montegrífo y  com
pañía; un tomo en 8.°, 236. Presentada la primera edición en 
49 de Agesto de 1884.

(Se condinmrú.)
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Concluye,la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES ES PÚBLICOS DE LA  PROVINCIA DE ALICANTE ..-(Véase la Gaceta de ay e r )

NÚMERO CABIDA
Valoración ¡ 

de i 

dicha parle.

i

De 
orden...

En 
el catálogo 

de 3862

En 
el estado 

n 0 
2 

del 
plan 

de 
48-7 

11878.

TÉRMINO

municipal.

Ferion encía,
NOMBRE 

de los montes .
L A N D E R O S

Total 
compren 
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monto re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
O B S E R V A C IO N E S

Eeclar . Areas. Hectáreas.
monte publico. |

'Pesetas.

14 D Petrel....... A l Munici
pio de este 
pueblo. . . . Llanos de la 

Costa. . . . . 1N. terrenos labrados con almendros, de 
propiedad particular, barranco deis Qni- 
chais y tierras con higueras, ele particu
lares; E. terrenos labrados con almen
dros, viñedos, higueras y terrenos yer
mos, de propiedad particular; 8. viñedos 
de propiedad particular; 0. terrenos la
brados con higueras y viñedos, de pro
piedad particular, y barrane© deis Qui- 
chals, . . . . .  . o. . . . . . . . . . . . . m 38 80 54 Thymusvul- 

geris (L.) 
Tom illo...

j;

18 » » Idem .......... Id em . . . . . . P e ñ a s  del
500 3

Señor.. . . . N. monto bajo, terrenos yermos y terrenos 
labrados con almendros, de propiedad 
particular; E. terrenos yermos, labrado* 
■y huerta, de propiedad particular, y mon
te bajo y terrenos yermos, de propiedad 
particular; 8. monte bajo y terrenos yer • 
naos, do propiedad particular; 0. terrenos 
labrados, mor,te bajo y terrenos yermos, 
de propiedad particular.. ........... 79 11 35 68 Da pone Gui

46 » Idem . Idem Per r ió . . . . . ÍL terrenos labre «'ños con almenar ? \- no
dos, huerta y terrenos yermo:-, de- ^opie- 
dad particular; E. terrenos y°im  , de 
propiedad particular; S. tem* «os 1 bra- 
dos con almendros y nogueras, pin pie
dad particular.................. .......... .

N. terrenos L  i *nd •*« con i , sle
dos, huerta" - T -rrc-'cs ye»* ^  v o- 
piedadpani uLr; Jh i orí dt 
propiedad particular; S. i t mío 1 'na
dos con almendros y nogiu ív s, d *o*> .e- 
daá particular; 0. terrera - laLs  ios esn 
almendros y nog ueras, de » r \\< d ¿ par
ticular.. 7 . . 0. , .  * „

ri i um (L.) 
Torvisco .. 300 »

•16 8 Idem Idem . . . . . . Idem

106 18 20 88 Quereos eoc- 
ciíera (L.) 
Coscoja.. *. 2.000 1»

•106 13

i

20 88 ídem . . . . . . 2.000

¡

17 D 8 Idem ......... Idem . . . . . . .Reventó....

i

N. terrenos labrados con olivos, almendros 
ó higueras, de propiedad particular; E. te
rrenos labrados con almendros, olives é 
higueras, de propiedad particular; 8. te
rrenos labrados con viñedos é higueras, 
de propiedad particular; 0. terrenos la 
brados con viñedos á higueras, de propie
dad particular..........................  . . . . . . .  . 76

13

17

1

í
1

73

3

59

12

Tliymusvul- 
IJsNs (L . )  
Tom illo ...

■

. n-uiociiioa

18 3) . 3) Pinoso.......

'

' Idem.. . . . . . Loma de la 
Cales.-?....

*.

N. terrenos labrados y pIanireior.es, ce pro
piedad particular, vereda real y terreno* 
labrados con plantaciones, de particula
res; E. t* i” no bbrados con p! anta clo
nes, de p iv ’ ‘ ' - : particular; 8. terrenos 
labrados coi pLureioues, de propiedad 
particul 'r; <>. previ cía de Murcia 1.......

1.000

1
i

»

19 1 ® )> Idem * . . . . . Idem . . . . . . Loma de las
Pascualas.

te> r«c.i s s i-  
ma (Kur.tli) 
Esparto. .. 500

N. terrenos labrada v, p'auíaLono . y * ip e- 
nos yermos, de picpmdad pari n n v ; E. 
terrenos labrados em. plaému. de 
propiedad particl’h*.r; t-'Tivm < iA y a- 
dos con plantaciones, de propiedad parti
cular; 0. terrenos labrados con planta
ciones, de propiedad particular, provincia 
de Murcia, y  terrenos. Librados* pía n la~ 
eionesy yermos, de particulares, 39 !

i
i

i¡
1 6 m 32 Idem .........

ití
í

í
!
f
í

: 300 8

T o t a l e s  .......................... 1.085 ¡ 834 68 821
i

' 15.755
; !

N o t a . Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes corno de las enclavadas, véanse las Memorias, pianos y registros respectivos.

Madrid 15 dis Enero de 18.85.=EI Presidente, A. Campusa no.

R E S U M E N  G E N E R A L

RELACIONES

|i
Número l! 

ij
de ]

* Hmontes. ¡¡

Total com- j 
'prendida entre; 
! los linderos |

generales. ¡

CABIDA

Poseída J 

por particulares. 1

1 Monte 
i reconocido 
| público.

I

i! H ectáreas. \ H ectá rea s A rea s. H ectáreas. I
. . .,,

\ — .— r i

Primera , io  ;
|

5.72® I 1.353 17 4.SC9

Segunda. 4 | 1.194 ¡ 38 9 1.456

Tercera..
1.
s
! !■j

» 3 »

Cuarta...
(■

i
t
j r> » »

Quin ta 4 9 l! 4 ! m 68 821
8i i

T otal general 33 j| 7.971 | 1.625 94 6.346
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Ü IR IS T B 1Í0  BE LA GOBERNACION

'Mre-ssdén. ycisvrnl ü z  '£• o r r e ;>?.:> - T s ie & ra ío s ..
Par virtud da lo dbspucsto por Real orden de hoy, la Leva- 

tfión pública para eoiurotar la conducción del correo erntre ia 
estación férrea do 'Salvatierra y la oficina del ramo Ge P a m - 
teareas se verificaré por -1 orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta: 

íd  La subasta- so anunciará en la G aceta de Mudéis y lío- 
levín oficial (Io M , o/ it (ia d Pontevedra y ^por los demás 
medios acos av br do y tcmKx lugar simultáneamente ante 
ni Gobernador civil de' lri irosm y Alcaide de Puentes reas, 
-asistidos de > " P C '•íjmRv v r  de Correos de los mismos 
puntos, el d‘U M C \lcil, a Ir u 'o  de la tarde, y en el local
-que respect) v n c ^ fio* < u ' as Autoridades.

29 E l tiñe maulrno cara el remate será el de 2.500 pesetas 
(Ti 1 lev

^  p   ̂  ̂ i de i id ’ m r á  condición precisa
fC0; , 4 i < i r  u  ^ ^ '1 de .Depósitos, en ñas
soeir-^ ¿ > * p  i re v ’oi ó de los puntos en
.̂ ■ae :A:t a - ^ulel u - * 1 -o . lq  L unía de 250 pesetas en
¿K«t b Li 1 m i  Pe id pública, regulando su
importe efectivo omúorrne prescribo el ..ueal decreto de 29 de 
Aamdá de 4876, ó di:-posiciones vigentes el día del remate. 
Estos depó-ito. , concluido dicho acto, mrán. devueltos á los 
imeiLsadc menú d eoru -yo idienio al mejor poslor, cuyo 
rcqyj rd j-qo' lu c u  1" o" fin d* 1 Gobierno civil ivsocci.ivo 
para la formalizaeión de la lianza en la Caja de Depósitos in- 
mediataniei te qu vuñh" 1 adjudicación definí H ve del Servi
cio, según lo prev \ñ lo m I;c d ordm. ciicubar de 2-»- iL E. oro 
do 4860.

49 L a s p m t o i i  c - ^ b n M  . pb tvpira
sándose por leuv id, l  tina i en qi e < i J u d i o u j Dv‘ ntí"
te á prestar 1 v \ no, i < ^ u no 0 u ^ 9 v -
pliego se ur 7 ( ' 1  ̂ i '  ¡ R  * n . te 1 W
hecho ei de* o n  **•' * " o ̂  I o< 1 • un m im , y \v a
certificació* , m\A ( y  VI Jd  , e  i id \ -o~
ponente, cu qm < > i t m < iu V i, l i *. i iu ¿ tía 
cuenta con t ia o > p d ! d ht t el « o * o t .

Los l ici tedoi  n podio, - r i ' q m f v t o i  L  i 3 m u  1
persona dub b * n >R ui -»r n , r pr t i m 1 Ali
mento que i o *n*re i te,

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Pre  ̂ d* ■ 1' de la subastadurarAo lamedla 
t ( a i m 1 j  ̂ ’ principio al acto, y una vez

i i i L a ” - r i.
C 11 T âIoimioi* 1 s ]c ipí liciones, que debí rá \ê ifi< crse 

en papel de la clase i id , se observará, la forma1 a síguie iR ;
«D. r :. de T., natural de   vecino u u .. . .  n o  obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en t n n n ji dos 
veces de ida y dos de vuelta desde Ja estación E ra  dm K s- 
tierra á la oficin 1 del ramo <> Puonteareas y vi mcr- i ur el 
precio d e .. . . .  pe? eha* am eh, , bajo las con4 mi' nv. > a i i h 1 idas 
en el pliego aprc>b^uc per ol Lobicrno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en ei acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio do la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre cíe 1880.

8/ Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nue ve liciteción verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de ia 
subasta, queda úerapr? íesi evada, al Ministerio de la Goberna
ción la 1 ihr3 nuilta 'i de ?'«t  bar ó no definitivamente el acta 
de remate, tem-muo D om aren  cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones lajo Uo que c contrata la conduceidi ota leí 
correo dos ve .e > A i de i, dos devuelta entre ¡a esto oí ¡ r ? ea 
de Salra-ierrc l¡ la o/ov i  del ramo de Puen1ea,e t i la 
provincia de Ponti ¡ eüi < ,
id  El contratista so obiige a conducir diariamente en ca

rra eje dos vi <\ s m? di a y l Ce vuelta desdo la estación Ano o 
do Sa.YdíLrt 1 .a olbinn <lo 1 ramo de Puuiteareas tod  ̂ Ir» 
corresmsd m-i imum edenuoso también como tal los q! c.-y4 
con vaioros dech-rases \ ai hojas aseguradas) y periódicos '• oc
ie fueivn e ílegado^, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los )j‘ quet'-1-, certificados y demás correspondencias 
dir'giuas á er-d,j pueblo del t'»*á»u itu, recogiendo ios que de 
ellos parlan a uir<m vU'stii.or, y uescavánelo para su recepción 
y entrega ir.r jr\ -.eriocicmL ; vu'cutes.

2.a im di-tancií' O'1 14 kilómetros oOQ metros, que com
prende esta conducción dc’ce ser recori'ds ( u una hora 30 mi
niaos, con m tiempo que m invierta en lâ  uetenciones, que 
se fijan, con bes hoias he- cnlvuict y  snii»1, cp los pueblos del 
tránsito y extremos la linea, en el itinerario aprobada por 
la Bircccdón general, oí. cual podrá modificarse por dicho 
centro según convenga al mejor servicio,

3/ Por los ictrmov ó detenciones cuyas causas no so ju sti
fiquen debido mente pagará ei contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas pur ceda cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que na .• n t i buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de exp dn propondrá al Gobierno la rescisión
del contrato, a l om n aquel los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el hmm ,,ose,,,peño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, ¿ ju ic io  
del Administrador principal de Correos de Pontevedra. Los 
carruajes tendrán almacén capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si ’os llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la- 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca- la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en quo quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Pontevedra.

8.a El esnírato durorá cuatro años, contados desde el día 
que se fije pare principiar ei servicio al comunicar la aproba
ción superior -de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el con travista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro diregtivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro- ! 
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y

hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista, 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten 
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
■caso reservado á ia Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
ele anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de- la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los lo  días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando ei servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al. contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

ií .  Les exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del-art, 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12, Después de rematado el servicie no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos,

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en ei papel sellado correspondiente; esta uivima y una simple 
se remitirá á ia Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por 3a cual hayan de acreditarse los ha-be-res, que será la de la- 
provincia. en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formal i zación del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la- carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

L i  El contratista satisfará, el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de ia escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 29 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de- 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 1a. escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 14 de Marzo de 1885.=E1 Director general interino, 
A. Bosch. 2101—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratadla conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Huesca y la de Canfranc se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta: ■;

1.* La subasta se anunciará ©n la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la  provincia de Huesea y por ios demás medios 
acostumbrados, y -tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de-Canfranc, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 24 de Abril, á l auna de la tarde, y en el. local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 40.000 pesetas 
anuales.

39 Para presentarse como lidiador surá condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 4.000 pesetas en metáli
co, ó bien en efecios de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierna civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde dé la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, Imena conducta y tfue cuenta con 
recursos p a ra  desempeñar el servicio que solicita.

Los lioitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

59 Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dio- hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

69 Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 449, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino de . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la. oficina del ramo de Huesca á la de Canfranc y vL 
ceversa por el precio de. . . . ,  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por ei Gobierno.

(Fecha y fiama.)»

79 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
Lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
íe  4880.

89 Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa

cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de
las que. hubiesen ocasionado ei empate.

99 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la  conducción d ia r ia  del
CGrveo de id a  y v u e l t a  entre la  oficina- d e l  ram o d e  Huesca y
la de C anfranc.

49 El contratista, se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje. y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Huesca á ia de Canfranc toda la correspondencia (entendién
dose también como tal los pliegos con valores declarados y 
alhajas aseguradas) y periódicos quo le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 4 otros desti
nos y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

29 La distancia de 407 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 42 horas, con el tiempo quo 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga aj 
mejor servicio,

39 Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 40 si es en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
•especie que afecten ai buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estad©.

49 Para, ei buen desempeño de esta conducción deberá te
ner ql contratista, el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes ele la línea-, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huesca. Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá ésts almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

59 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

69 Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de- 
teriom

79 La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huesca.

89 E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

99 Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de’ 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los fres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en porte la . ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaj a que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello* 

¿ si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará ai con
tratista con um mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna on el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos,

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la  de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44. E l contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5,9 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 44 de Marzo de 4885.—El Director general inte
rino, A. Bosch. 2602— S
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecc ió n  g e n e r a l de G racia y  Ju stic ia .
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jaruco, de 

cuarta clase, en el territorio  ele la Audiencia de la Habana, con 
ñanza de 4.000 pesos, cuya provisión debe hacerse por con
curso entre los Registradores de la propiedad de Cuba, Puerto 
Rieo y la Península que lo soliciten, según lo dispuesto en el 
artículo 847 de la ley hipotecaria para la isla de Cuba y re
gla 2.a del 400 del reglamento para su ejecución.

Los Registradores aspirantes de la Península elevarán sus 
solicitudes á este Ministerio dentro del término de 30 días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a .

Madrid 17 de Marzo de 4885.=E1 Director general, Carlos 
María Perier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tra c io n  d e l  C o r re o  C e n tra l

DÍA 48
Carlas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este dia.
Núm. 272 Contreras Hermanos.—Cádiz.

273 Eduardo Font.—Sin dirección.
274 Gabriel Rebollo.—Segovia.
275 Francisca Reinosa.—Carrión.
276 Isidra Palazuelos.—Santander,
277 José Torres.—Cádiz.
278 José Pía.—Barcelona.
279 José Bollantes,—Vallecas.
280 Juan Rodríguez.—Seniila (León).
284 Juan Rodríguez.—Cerezal.
282 José Parejo.—Sin dirección.
283 Mateo Monje.—Torres.
284 Manuel Herrera.'—Guadalajara.'
285 Matías Torres.'—Alicante.
286 Rosa Rodríguez.—Vallecas.
287 Romo y hermano.—Idem.
288 Teresa Juanes.—Zamora.
289 Vélez y compañía.—Vallecas.
290 Venancio Zamora.—Arroyo.

Madrid 49 de Marzo de 4885.=E1 Administrador, B arto 
lomé Romero Leal. ■

D eleg a c ió n  d e H acien d a  de la  p r o v in c ia  
d e  C astellón .

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
Caja general de Depósitos con fecha 40 de Noviembre de 4884, 
resu lta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento de Ludiente, han sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín  oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 de 
Marzo de 4869 y el art. 24 del reglamento de la expresada Caja 
de 47 de Eneró* de 4874.

NUMERO IMPORTE
de las cartas FECHAS DE LOS INGRESOS —

de pago. , Pesetas. Cénts.

352 43 de Octubre de 4859.  ..........  4Q9‘63
573 31 de Diciembre de i d     8‘98

47 44 de Enero de 4860.  .........    4‘28
512 47 de Diciembre de id. . . . . . . . .  40*08

72 6 de Febrero de 4861...........     9*33
73 7 de id. id  ........................  4*33

488 28 de Diciembre de id .   40*46
493 34 de id. id   _____________________ 9*34
564 30 de id. de 4 8 6 2 . 4 0 * 4 7
563 34 de id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  "933

4.045 46 de Mayo de 4 8 6 5 . . . . . . . . . . .  40*47
 - -

Castellón 40 de Marzo de 4885.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. O., Pedro Ortega. 3489—M—3

S ecreta r ía  d e la  C apitan ía  g e n e r a l de .M arina  
d el D ep a rta m en to  d e  G&dig.

Desierta en el día de ayer la subasta intentada para contra
ta r  el m aterial de hierro necesario en el Arsenal de la Carra
ca con destino á la puntalería de los cruceros Colón y Uiloa, 
cuyos anuncios y modelo de proposición se publican-en la G a 
c e t a  d e  Madrid, núm. 38, de 7 del pasado, y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Cádiz, números 34 y 37, de 7 y 44 
del mismo, y en el de la de Málaga, núm. 37, de 40 del propio 
mes, se saca á segunda licitación dicho servicio, con arreglo á 
las mismas condiciones, debiendo celebrarse este nuevo rem a
te á los 30 días de aquéllos en que aparezca esta publicación 
en los antes citados periódicos, en los cuales se fijará la hora 
y día en que corresponda.

San Fernando 47 de Marzo de 4885.=Camilo Carlier.
2409— S

. R eservas d e in fa n te r ía  d e  M arina.
Segundo regimiento.— Batallón depósito, núm. 2.

La  ̂Jun ta económica del expresado batallón ha scordadc 
adquirir cinco morriones de sargento y 233 de soldado para ls 
compañía de guardias de Arsenales del mismo.

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de que los 
que deseen tom ar parte en la subasta se enteren del pliego dí 
condiciones que podrán ver toáoslos días no festivos, de diez i 
tres de la tarde, en la im prenta del cuerpo, sita en el Ministe
rio de Marina, y en el despacho del Sr. Coronel del regimiento 
calle Real, núm. 446, en donde se verificará la referida subas
ta  el día 45 de Abril próximo, á la una de la tarde.

 ̂Ferrol 46 de Marzo de 4885.—El Comandante, Capitán, Co 
misario, Eduardo Válgoma.' 2408—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Esta Excma. Corporación se ha servicio acordar en sesión 
de 9 del actual que se considere como continuación déla  calle 
de San Marcos el antiguo callejón de este nombre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Marzo de 4885.—Eli Secretario general, En

rique Fernández. —7

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u a g a d o s  m i l i ta re s .  ,
MADRID

D. Enrique Mahy del Castillo, Teniente, Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Vad-Rás, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba dis- , 
frutando licencia ilimitada, el soldado de la quinta compañía ■ 
leí segundo batallón del mismo Antonio Molina Main-’, n siu - 
:*al de Palma de Mallorca, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del expresado regimiento, 
sita en el cuartel de la Montaña de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde la 
publicación del presente odien o, 4 dar sus descargos; y de no 
presentarse en el térmi.im n xah do s.' seguirá la causa y se • 
sentenciará, en reb- Míe.

hadrie 12 de y.-rzo de 487 b=Enriq:ie Mahy. 3532 -M

SORIA j
Habiéndose ausentado del pueblo de Obcego, Juzgado de ; 

primera instancia de Agreda, de esta provincia, sin la debida 
autorización paraello  el soldado destinado al batallón cazado
res de Alba de Tormes, núm. 8, Alejandro Ramírez Calvo, á 
quien estoy procesando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con 
ceden á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto y pregón á dicho Alejandro Ramírez, 
señalándosele el cuartel de Santa Clara de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde 
el día de la fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en 
el plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
delito que merezca pena más grave que el de deserción, sin más 
llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M. F íje
se y pregónese este edicto para que venga á noticia de todos.

Soria 44 de Marzo de 4885.=Ei Fiscal, Cecilio T orres.=Por 
su mandato, el Secretario cíela causa, Juan Laureiro.

3534—M

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .
MADRID—UNIVERSIDAD 

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Universidad de esta Corte.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri
banía del que autoriza se siguen autos ejecutivos á instancia 
de D. Juan Monedero, como heredero fiduciario de D. Lorenzo 
Moratinos y Sanz, Vizconde de Villandrando, contra D. Miguel 
Soliveres y Miera, hoy sus'herederos , sobre pago de un cré
dito im portante 82.500 pesetas, intereses y costas, con hipo
teca de una hacienda nombrada La Concepción de Peralta, sita 
en térm ino de Vetilla de San Antonio, partid© de Alcalá de 
Henares. De los antecedentes traídos á los autos aparece que 
la misma hacienda fué hipotecada por el (Sr. Soliveres á Don 
Bonifacio León y Asenjo á la seguridad del pago de 20.000 
pesetas, recibidas á préstamo, que se obdgó á devolver el pri
mero para el día 24 de Abril de 4869 con intereses de un 7 por 
400, pagados por semestres anticipados. Y  como se ignore el 
domicilio del repetido acreedor hipotecario D. Bonifacio León 
Asenjo, se le hace saber por medio del presente que los antedi
chos autos ejecutivos se hallan en estado de proceder á la ta 
sación y venta de la nominada hacienda, en cuyas diligencias 
puede intervenir si lo cree oportuno, compareciendo al efecto en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro del término 
de seis días; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 46 de Marzo de 4885.=José González.= 
Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—4427

OROTAVA
D. Rafael Bethencourt y Glavijo, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la mitad reservadle de los bienes que 
dotan las siguientes vinculaciones:

Un patronato laical instituido por el Capitán Baltasar de 
Torres, natural de esta isla, por su testam ento que otorgó en 
la ciudad de Sevilla á 47 de Marzo de 1559 ante el Escribano 
Juan Dexidivillo: un mayorazgo fundado por el Capitán Don 
Blas de Alzóla, vecino de Icod, en su testamento otorgado á 22 
de Abril de 4655 ante el Escribano D. Carlos de Montiemo en 
dicho pueblo de Icod: otro mayorazgo instituido por Doña 
Francisca del Hoyo y Alzóla, vecina de Garachieo, en te s ta 
mento otorgado por comisario á 8 de Noviembre de 4676 ante 
Juan Pérez Ramos, Escribano de dicho puerto de Garachieo: 
los mayorazgos fundados por el Capitán D. Pedro Grimaldo de 
Ponte y Lugo, y los esposos D. Francisco de Mesa y Lugo y 
Doña Isabel Benítez de Lugo y Molina, vecinos que fueron de 
esta villa, en escrituras otorgadas en ella con fecha 34 de Di
ciembre de 4683 y 47 de Mayo de 4705 ante el Escribano Pe
dro Alvarez de Ledesma, con las agregaciones hechas á ellos 
por Doña Isabel María, de Mesa, vecinos también de esta villa, 
en su codicilo otorgado con fecha 46 de Diciembre de 477£ 

! ante el Escribano José de Montenegro; y ©tro mayorazgo 
i fundado por D. José Benítez de Lugo y Vergara, Marqués d< 
i Celada, vecino * e esta referida villa, en escritura que otorgí 
i ante el Escribano de ella D. Nicolás dé Curras con fecha 48 di 

Mayo de 4744.'
Se advierte que el orden de sucesión establecido por lo 

fundadores de estos mayorazgos es el regular, en cuya virtu< 
recayeron en D. Pedro Benítez de Lugo y Alzóla, y á su muer 
te, acaecida en 43 de Julio de 4825, entró á poseerlos su iiij

primogénita Doña Magdalena Beñitez de Lugo A J20‘a Y "Val- 
cárcel, á la cual se le dió posesión judicial áe los bíedies> y que 
habiendo fallecido dicha señora en e&ta villa en 44 a,® Mayo 
de 1875, su hijo único D. Francisco U rtus-ausleguí y Bifmtéz 
de Lugo La promovido juicio universal para que se le áec.uare 
inmediato sucesor de la mitad reservable de los expresado^ 
establecimientos vinculares.

Por tonto los que se crean con derecho á los referidos bie
nes comparezcan á deducirlo ante este Juzgado- en- el término 
de dos meses, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la Orot.rya á 2 de Marzo de 4885.=Rafaei Bethen-* 
court.= P or mandado de S. S., Rafael II. Valencia. X—4426

PEÑARANDA DE B’RAOAMONTE
D. Luis Rodríguez Martí, Juez' de prim era instancia del 

partido de Peñaranda de Bracamente.
Por el presente primer anuncio se hace saber que en virtud 

de! !<H lucimiento del R egistre‘'or de R propir-lad de este var- 
tin;> ib Alfonso López Os vio, •; ue tu  lugar l dí.- 8 ó M r- 
zo v 1875, se ha solicitar. , d- m níhn.b Jad e a k- cu>" U?; > 
neo ios artículos 306 de h k»y ‘]vj i y v-F) cA su r e g i 
mentó general, la devolución o , e corv-tituida. ara t\
desempeño del cargo.

En su consecuencia, se cita á cuantas personas tengan que* 
deducir reclamaciones contra dicho Registrador para que 
dentro del término de tres años, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en atención á que 
por los interesados en la fianza no se ha solicitado hasta 
ahora la instrucción del oportuno expediente, 3a deduzcan ante 
este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamont e á 40 do Marzo de 4885.= 
Luis Rodríguez Martí .==Juan Diéguez. J—2435

PONTEVEDRA
B. Eduardo Pardo Casajús, Juez de primera instancia de 

Pontevedra.
Hago saber que D. Gonzalo de Nogueira y Araujo, Comisa

rio del titulado Santo Oficio de la Inquisición de este Reino, 
P rior de la villa de Gangas, natural de San Juan de Tiran, su 
fecha 49 de Octubre de 4747, fundó una capellanía laical, de
nominada del Hospital ele Cangas, he jo la advocación de la Pu
rísim a Concepción, dotándola, de varios bienes que expresa en 
su testamento, otorgado en el mismo día ante el Escribano 
Martín Costas, y disponiendo que después de las personas que 
ha nombrado sucediesen siempre el pariente más próximo, con 
la condición indispensable de que había de ser sacerdote, veci
no y morador de Cangas.

El Procurador D. Francisco Vieira Garbullo, á nombre de 
Doña Teresa Núñez Martínez, viuda de D. Agustín Otero Yus- 
quen, Profesora de instrucción primaria, jubilada, y vecina de 
la villa de Cangas, en concepto de madre y curadora de Don 
Agustín Otero Núñez, con presentación de los oportunos docu
mentos y árbol genealógico y alegando ser pariente en octavo 
grado civil con la actora y noveno con su hijo el aspirante 
L, Agustín, formuló la correspondiente demanda én fecha 5 de 
Agosto del año último, concluyendo á que en su día se declare 
ser el pariente más próximo del fundador y con derecho á la 
adjudicación de tos bienes de la fundación, llamando previa
mente por edictos en la forma, establecida en los artículos 4.407 
y 4.408 de la ley de Enjuiciamiento civil á todos los que se 
crean con derecho para que comparezcan a ejercitarlo.

Publicados los segundos edictos por término de dos meses, 
ha comparecido el Procurador D. Ramón Rivas, en nombre de 
Doña Isabel Rodríguez Borines, viuda y vecina de dicha villa 
de Cangas, alegando derecho á la mitad de los bienes que 
constituyen la indicada capellanía y que en su día se declare 
no haber lugar á adjudicarla á ninguno de los pretendientes.

En su consecuencia, á medio de este tercero y último edic
to se llama á todos los que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía indicada del Hospital de Cangas que fundó 
D. Gonzalo Nogueira y Araujo, á fin de que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado dentro del término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio 
el que no comparezca dentro de este último plazo,

Pontevedra 9 de Febrero de 4885.=Eduardo Pardo Casa- 
jús.= A nte  mi, Sebastián González. X—4428

PUERTO DE SANIA MARIA 
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, 11 amo y emplazo á Salvador 

Puerta. Jurado, conocido por el segundo apellido de Morillo, 
natural y vecino de Olvera, de 49 años, soltero y jornalero, 
cuyo paradero se ignora, para que en el téritíino cte 40 días, 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados 
de este J uzgado para ser instruido del fallo recaído en la causa 
seguídole por hurto  frustrado y satisfaga en el acto en papel 
de pagos al Estado la m ulta de 425 pesetas en que ha sido con
denado; pues de no comparecer y dejar ele satisfacer en el té r
mino fijado dicha m ulta, se procederá á su detención, y e n  
caso de no ser habido será declarado rebelde y contumaz.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. ei 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles, 
y m ilitares ó individuos de la policía judicial, procedan á la.

1 busca y detención del Puerta Jurado, lo instruyan de este Ha - 
: mamiento, y no satisfaciendo en el acto ha citada m u lta  

de 425 pesetas, ordenarán la remisión del mismo por tránsito  á 
disposición de este Juzgado y á la cárcel ele este partido para 

: que en ella cumpla la pena sustitu toria  correspondiente.
Dada en la ciudad del Puerto de Santa María ú 6 de Marzo 

I de 4885.==Antonio Espinar,=Rainón M. Paloiu
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La P revisión.
SO CIEDAD DE SE G U R O S SOBRE LA  V ID A  Á PRIM A F IJA

Habiendo tenido lugar el día 46 del corriente, como se ha
llaba anunciado, el sorteo para la amortización de pólizas sor- 
teables y seguro popular, han resultado amortizados los títu 
los siguientes: números 3.354, 4.563, 694, 4,159, £.£03, 3*4£9, 
394 y 4.467 de pólizas sorteables; 440 de seguro popular, serie Á, 
y el £76 de la serie B.

Lo que se anuncia para conocimiento de los respectivos in
teresados, que podrán desde luego presentar sus títulos al co
bro todos los días laborables,.de nueve á doce de la mañana, 
en las oficinas de la Sociedad, Dormitorio de San Francisco, 
número 8, principal.

Barcelona 46 de Marzo de 4885.=Por la Sociedad de segu
ros sobre la vida La Previsión, su Administrador, Simón 
Ferrer. X—14£9

Bolsa de M adrid .
C otización oficial del d ía  19 de M arzo de 1885,  comparadas con  

l a  del d ía  a n ter io r .

CAMBIO k h  CONTADO

m mo&  p CHUCOS ‘*Baa=ê ^
18. Día 19

perpetua al h por 490 interior... £210 02 0-62'05-61*9 5
64 90-62 0[0 

no publicado. 62‘05 61 93
á plazo 61*95 »

pequmo?. 62*4 5 62*4 5-80-25-85-10
62 0[9-62M0

ídem id. al 4 por 100 exterior..  .......... ,, 62 40 62 0[0-6! ‘95
pequmot 63 20 6 t i  ü

ídem «¡aortizable al 4 por 4 00... —  .., ,  77 30 77*30-35-30
no publicado. » *

p e a m o s , \ 77‘90 : 77*25-30-45-50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba,. - £840 ; 88*40-88 0-88*45 
Deuda de la isla de Cuba, al I por 4 00 

asua! y 4 por 4 09 de amortización...,. 1 26*40 1 26*20
Sanco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por 400

anual. ................................     93‘50 *
Asciostes del Bejuco de España,.» ,_____   „ ís3'J 0¡0 ' 339 0̂ 0—sai *59

| 332 0¡0
fto vublkadv, ■ 382 0(6 332 0i9-3á3 0̂ 0

C am bios oficiales so b re  p la z a s  d e l R eino .

BAÍO jlEHS CIO : j DA Mil I MMPMCji1

Albacete  4|2 ¡ » Logroño... J  (¡4 I »
Alcoy.... . . . .  4\8 * !¡ Loro a.. . . . . .  ü .. 4fi 1 » ..
Alicante  R3 » Lugo............ v 1¡4 ¡ *
Alssería..... 4[4 » i Málaga...... 1|B | »
Avila.. . . . . .  Í|S ! » Murcia.. . . . .  R8 ¡ a
Badajoz  4 ¡4 a Orease   R4 " »
Barcelona... 4{8 j . » 'O v ie d o ... .. .  ■ Hf» . 1 ■
Bójar.  4¡f ¡ » ' Palencia.... R& »
Bilbao   4|S 1 » Palma Malí*. 1|4 » *
Burgos...... 414 1 t¡> Pamplona..-. g »■
Cáceres  Sj8 I -a, Pontevedra. ¡ *
Cádiz...  4 [8 I v Béus . . . .  4 ¡4 f *
Cartagena... par d. i * ¿Salamanca..{ Ip* \ *
Castellón..., ' R* ! * gS. Sebastián. l fp? jj * »
Ciudád Real. R2 | / Santander...( 4¡8 I *
Córdoba..,. f s Sta.Cruz Tfe.f 4 [4 | n
Coruña.  8\8 f < Santiago,, D R4 | *
Cuenct. 1 í í{4 \ » '.Segovia 4 4¡2 ¡ * -
Ferrol...... $[8 ¡ * Sevilla.....,! p8 [ *
Gerona. . . . .  4 \h ¡ * Soria ... .  3{4 ¡
Gijcn.. . . . .  * 4¿4 | ’ : Tarragona , R8 1
Granada. ... 1»4 j * Teruel. 4{4 ] •
Guadalajara.! 4$ \ * Toledo;....... $rS I
S & r o ,1 4{4 * Tíldela  4 ¿2 \
Huelva...,,! 4 ¡4 ! * Valencia—  i|8 j
Huesca . . , . . !  414 ¡ *■ Valladolid,. i(4 \ *
Jaén   414 Vigo,.,, „¡ 1t8 ; *
Jerez Fron.C¡ par j * Vitoria  4 ¡8 ( >
L eón .......! 3¡8 ¡ » Z a mo r a . ^  3̂ 8 \ *
L érida ......!- 4|4 j  y Zaragoza.,.... f>; ;
Uñares —  J  l « *

B olsas e x tra n je ra s .
PARÍS *18 0B MARZO

. Deuda perp. ai 4 por 4 99 exb á 61*50.
i Idem id. ia. i n t e r i o r á  *

_ . „ , 1 Mem amort. ai 4 por 4 00..... é »
fm ává  tsfiüftom . \ g por 400 exterior.  ........... i. » .

f Deuda amort, al t  par 490»,. á »
' Obligaciones de Cuba-... , , . .  4 480*00.

■ , ,  ■’ ‘i 3 por 4 60............... é 84*57 4i2.tündñg ir tm m t . . . 1 4 q i  p0F 400, ...... .......... i 44 0*42 1 [2.
Consolidados ingleses. . . . . . . -----. . . . .  r. •• • I 98 5(46.

C am bios oficiales so b re  p la z a s  e x tra n je ra s ;
Londres, á 90 días fecha, dins.. 47‘50 d.
París, i  ocho días vista, fr 4‘98 4¡2.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorologicas del dia 19 de Marzo de 1885.

|  T E M PER A TU R A  
,# T-TU P A  burocd&d <j«l aire, j

.th-, A, OIRMCClé» mmhM
ú O sk&ü  rédacida I  TERMÓMETRO

í  9*  ̂ {& ft— «■.■.ra-nn™ ,• ¿6Í YimVÜ, U]
raili%<aim, B a*c« ! hum*de-

i  C 8 eL’O. MU...!!.,,.

' « d e ia rn ,. 694*15 4‘0 j 3'6 NNE... V.® fte Cubierto.
9 de la m-. ,1 694 99 § 3 9 j 3 2 UNE_Idem. ídem.

42 del d ía... I 694 92 6'5 f  49 [N E ,. . .  Idem . .  Idem,
J'*d0 L  i . .  J  695*08 5*2 ¡ 39  pNE_Idem . Idem.
6 do la i . . . I  «#6 34 54 4*3 hNE. . . .  B.m fte ¡Idem.
9 del& n...S 698 4 9 4 8 f 4 7 ttNB.. . . Idem ., Id., lluvia.

temperatura máxima del aire, á la nombra.     6 8
I¿tiu míaima  ........   3 4

)ifereLCia,. ................   3 4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra* 44 4
Idem id., dentro de una -esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  3V8

Diferencia. .........- ...................   26*7
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................ .............. 4 4 *2
Idem mínima, íá ........................................   2‘4

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . .   .........   8*8

Velocidad del viento, ea las últimas 24 hor&a? {id!é~
metros)..................... .................1................................. - . 743

Oscilación barométrica, íá. ( m i l í m e t r o s ) 4 f0 
Altura íd.} con respecto i  la media anual, é  h .e  auev?,»

de la noche  ___________ „--------- - — 88
Lluvia os Us ultima?! 1*4 hora» t a ú l i m a t r o s h . 6*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á  las nueve de la m añana, y  en  F rancia  é  Italia a las sie te
el dia 19 de Marzo  de 1885.

AIUía Ifíiapm-S pirse» ! Fssm 1 ’ \
b&rvwéirica \ Um í \ . , j ,¡

XOSALIOAnS» ;i C!) Y &1 gfiláííS' GSuU dfi* | |  |
m i leí üaw I ¡ limí'i. f &I4Í& hk te wm

?íi3isníiaetrca| i»ai®». | " | |  \

* «ebasiián. 754*7 ¡ 9 2  » * ¡Lluvioso, JTranq.6
rvilbáo.  757*2 i 8*8 NO.. . .  ¡Brisa. . íd e m  . . . . ,  »
Oviedo - . < 757*0 1 3*4 SO  j ídem .. i Cubierto,. »
C o m i d a  h:¡, 7f 8*8 I 7*3 |N E . . . .  | V f t e  .¡L luvia -G. oleaj
^ánüagó,.,. 759 1 ¡ 5*8 ¡N E :.• ..¡Viento Jláem  . . . . .
Orense.». . . .  ' ¡ | j I -
rontevedra, | I !

j*___________  758*0 j 83  |N E  |V.° fte .¡N ubes... . .  frnnq.T

■____ 75í:v-2 I 9 1 ¡N. . . .  J íd e m ., íd em . ídem.
Li% - !$h.). 753*/ I s*s INNO.. - fídem ♦ • Idem -------

r  v«   756-0 ¡ 8*4 iN  B risa.. Cubierta.. »
.__________  749 3 9 5 i O ... . .  J  Calma . Id em » ,... k

. i>r  , hX  733*8 \ 14 4 IO ...........[B.a fte . Idem . . . . .  A. agiC
75i*j| i 42-6 i O iCaima..|Idena  »

halaga. .... i i 1 \ 1
- ^ ™  , 752‘i ¡í 8*8 N O . . . I d e m  ..{L lu v ia .. . .  »

I i 1I I |
«Leante. . ,  J  75*» 3 ¡ 4 6‘ 4 |S E    |B risa.. f Nubes —  Rizada.

' ¿u¡'*;a.........  5j t ¡ 1$(0 <SO . . .  .Ildem . .¡Idem  *
Valencia... 7 !̂ 2 ¡ 4 5‘0 IinE. . .  ..i Calma .¡Nuboso. . ,  *
'aúna... ,,  ío9 0 ¡ 4 6'2 * ¡Despejado. Trauq,R
snrcelon.„  7o 1 9 ¡4 4*2  N . . .  . Calma»|Cubierto, .  Idem.

rp 0i uei.*,c.»»¡ 751J1 I 4*0 |N ........ .[ide ja ,.  ¿Lluvia—  a
’ar^ozüu.. » | 8*6 (NO___ ¡Brisa . .¡Nuboso. . .  *■
*Li F’ia  ........  754*4 { 0*4 ¡N . . . .  o Calma -L lu v ia ,. . » ■
ilurgos. . . .  75 '*2 I 0*9 |NE , . » \b¡ isa . J  buboso. . .  »
»oó a .„ 753*9 I 2 2 jNNE...|V ." fte. jlde í .. «■.
ípll&dolífi » 7671 |- 5 0 JNE —  fldem . .f Lluvia  *
Ŝ lajQiapc â 752*0 ■ 10*6 iE .. . -. .(V iento.*Idem .. . .  '>
í'-^ovi? , 754*0 f t 0 N ..____ fidem a 0 Nieve..........

■ I
Ib dn J, ^519 f 3*9 NE____ ¡Id. fía..C ubierto., *
i7seorijii 7681 | 2 4 N E ,... J ' » ; Llovizna.. »

753*7 | 8^ O. C alm a.¡L luvia .... .»
. 753 6 ií*5 |S O .. . . ^Brisa ».¡N uboso...  »

r583 2'I ¡NNE...(ídem  . fCasi desp.*
n? i h -KD»:. , , .  755*9 4 '4 |N» , . . .  1 Viento. t Nubes . . .  * .
Si. M&thiarc,, 78<44 4 5 íN E ___ |B .a fte .; Cubierto., »
ii«í3 d ‘A i i , . , 756 9 5*0 f NE. . .  üdem *. [Nuboso . . .  * »
óuriRz  75í '9 'C'i0 »N.......... |Viento,: L luvia   »
Clermont., .  1*53*7 4*2 ¡O...........J Caita a .-Idem   »
fVr¡nfi&A.... I • | I
■ irla.. . . , . . ,  751*9 8*0 ¡ E » . . . fB.a f t e .\Cubierto.. »
’bEft.. . , . ,  .1 752*3 7*3 5NNE . .  t'Idem». ?Lluvia.. . .  »

! I; Í - f
P o í - s a , 754'6 4 4 *2 t NNE.*. 1 ídem . .  * Cubierto.» »
Mapolea..... 755*7 I 44*2 ^N' f̂í . G B r i s a . . * N u b o s o ' »
9álermo, . * 7 5 4 * 3  ¡44*6 iN£ . . . : Idem ..  Cubierto.. »
i l a i t a . j  i ¿ ■ | í

: iu 18

Grsinad&....¡ 159*0 ¡ 9‘2 ! nO. . . .  jca lm a. ¡Lluvia . .  J  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los par tes remitidos por la Administracíón prín c i p a l  

Casaderos públleo^ Titorvención del Mercado da granos y V> 
ú u  de policía ur> resultan ser los precios de ¡m &vúüm>x. 
.íí} consumo cu el du  d. ^yar los siguientes:

Carne do c * i H"d o % pesetas el kilogramo,
•dem áe etnRieta, á\ aV/J A % pesetas el kiiogramu 
Idem de ternera, -de i ilM) á o pesetas el kilogramo/
Idem de oveja, de i c£0á i 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á i ”£o pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de % á £*10 i el kilogramo. ‘ 
ídem fresco, de 1470 i  iFC r e ts el kilogramo.
Idem en canal, de l'&& é íb b  \ metas el kilogramo 
Lomo, dé á £‘78 pesetas el kilogramo.
Jamón, de W60 á -4 pesetas el kilogramo»
Parí, deQ‘3£ i  D'&O p ^ j i  & t i kilogramo.
Garbanzos, , de D‘G5 * \ V’L ix  » tas el kilogramo 
.Indias, de 0‘10 a ir*.' vis ^  kilogramo 
Arroz, de 0‘TO - t‘í >x-* e kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0 03 t ‘ el kilogramo.
Cok, de 04G7 á O'OB pesetcm el kilogramo.
Jabón, de a i*8u pesetas el kilogramo., • *
Patatas, de 0*ié á 0‘£0 pesetas el kilogramo..
Aceite, de A4iO á ÍTO pesetas el litro, y de 10 á í í  el d*>- 

t*: itro.
Vino, de 047-8 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á T el decalitro- 
‘PetróleOjc de 0á76 i  04B0 pesetas el litro, y de 6*&0 A 7‘BO rS 

i-ecalitro. " *
Beses degolladas.

Vacas, 181.—Carneros, 7£.—Corderos, 446.—Terneras, 88.—
| T o t a l , 78£.
| ■ Bu peso en kilogramos.. . . . . . . .  49,£36*£50.
! Precios á los tablajeros.

yaca, de t ‘4£. á 1*86 pesetas el kilogramo*
Ciarnero, á 4*78 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*80 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración pnncipal de consumos 
y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

)ñ**iií 4# r«eiia4*ei6a. FPu, üfak. j» fimt«* 3% r«Cttsáae¿é», | ñí»*. Kéuh.

Toledo. -------- v» 5.331‘95 1 C o r r e o s . . ‘ | . 79*47
Segovia 1.887*44 Matadero de vacas 13.609*67
Norte.. . . . . . . . . . . .  11 307*85 Idem de cerdos... 1.703*75
Bilbao.   * . 1 . 5 1 3  06 Fábrica del gas... »
Aragón.  -*•••; 954*14 |  Im perial... . . . . . .  486 80
V a l e n c i a . £,.005'01 i  I
Mediodía . . .»»-.** ££.£5£ £4 i
Oiadad Real.... . . .  5.176*16 g T o ta l .  . . .  66.007*50

Madrid 18 ríe Marzo de 1.886».

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Castellón, Coruña, 

Cuenca, Lérida, Logroño, Salamanca, Teruel, Toledo, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza, y nevó en Avila, Guadalajara, Segovia 
y Soria.

Form a p a r te  de., este núm ero e l  p lie g o  14 del 
tom o I de la s  sen ten c ias  de la  Sala se g u n d a  del T ri
b u n a l  S uprem o . ,

PARTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID —La empresa del teatro Real ha contratado al 
tepior Sr. Lombardi. Siguen las negociaciones de arreglo con la 
Sra. Sembrich. Para el beneficio de la señorita Theoclorini, que 
se verificará en. los primeros días de la semana entrante, se 
está preparando una notable función que promete ser una 
solemnidad, musical. i

La del principal, monólogo estrenado en el teatro de Lara 
en la función dada á beneficio del primer actor D. Julián Ro
mea, sirve á éste admirablemente para la presentación de seis 
tipos diferentes, hábilmente caracterizados. Su autor D. Javier 
de Burgos fué llamado repetidas veces al palco escénico.

El último drama de D. José Echegaray continúa llevando 
al teatro Español todas las noches numerosísima y distinguida 
concurrencia. En la ejecución de Vida alegre y muerte triste 
alcanzan muchos aplausos las Sras. Girera y Casado, y los seño
res Vico, Cirera, Parreño, Pérez y demás artistas.

El Sr. Hemnann no cesa de llevar ai teatro donde ejecuta 
sus variadas suertes de prestidigitación nuevos elementos que 
aumenten el atractivo del espectáculo.

Anteanoche debutó la hermosa húngara Gizella Lagaji, can
tando con excelente voz algunos aires nacionales de Hungría 
y desempeñando bailes de aquel país, que le valieron muchos 
aplausos.

La comedia Hombre de corazón, que está ensayándose en el 
teatro de la Coiñedia, se estrenará en la función á beneficio del 
Sr. Sánchez de León. <

El sábado se verificará en el salón Romero el anunciado 
concierto del pianista Sr. Mañas, b^jo la protección de S. A. R. 

j la Infanta Doña Isabel y con el concurso de los distinguidos 
artistas señoritas Pérez y Ondategui y los Sres. Puig, Goñi y 
Sarmiento. El programa es muy variado.

Los billetes se despachan en el salón Romero y en casa del 
Sr. Zozaya.

SANTOS DEL DIA
San Niceto, Obispo, y Santa Eufemia, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—Be
neficio,—De tiros largos.—\Muer tal—Música clásica.—Luz y 
sombra (poesía).—M novio de Doña Inés.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 14 de abono.—Turno £ * impar.— {Muérete y verásl—Hartz, 
ó el brujo americano»—Intermedios por el sexteto. ,

TEATRO DE APOLO.—A las-ocho1'y  mediaí— Un coba-* 
Mero particular.—Villa.... y palos.

A las diez y media,—Llamada y tropa. ^

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 19 de abono.—Turno 1.°—Inocencia.—Seguidillas.—■
Intermed ios por el sexteto.

TEATRO DE VÁ.RIEDA.DES,—Alas ocho y.media,—En la 
tierra como en el cielo.— Iíija 'única.—El estilo es el hombre.— 
En la tierra como en el cielo.

TEATRO ESLAVA,—A las ocho y media.—Función 79 de 
abono.—Turno 1.° impar»—Juez y parte.—La Diva.— Conflicto
matrimomal,—El Conde de Cabra.—Baile.

'TEATRO LARA..—A las ocho, y media.^-Turno 4.* par.— 
Misa de tropa.—La del principal.—Los martes de las de Gó
mez.—El Ventanillo.

TEATRO MARTÍN»—A las nueve.—Los bandos de Villafri- 
ta,—Las grandes figuras.—Toros en París.—La isla de San 
Balandrán. '

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
¿la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas9 
de diez de la mañana ¿ cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada/que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del Sol; Llaguno» calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y OrientaL


